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Número de expediente: RDA 5354/15-BIS 
Sujeto obligado: Servicio de Administración 
Tributaria 
Follo: 06101 00 121015 
Comisionada ponente: Ximena Puente de la 
Mora 

Visto el expediente relativo al recurso de revisión interpuesto y de conformidad con 
lo previsto en la octava fracción, del Apartado A, del articulo sexto de la 
Constitución Polftica de /os Estados Unidos Mexicanos; así como. en el articulo 
octavo transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de transparencia, articulo 3, fracción XII I y los transitorios primero y quinto 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 37, 
fracción 11, 49, 50 y 55. fracción V de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental, 88 y 89 del Reglamento de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 15, 
fracciones 1 y 111, y 21 , fracciones 111 y IV del Reglamento Interior del Instituto 
Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. 

En cumplimiento a la ejecutoria dictada el 24 de octubre de 2017, por el 
Decimosexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito en 
el amparo en revisión R.A. 416/2017, en la que se revocó la sentencia dictada el 
26 de junio de 2017 por el Juzgado Decimosexto de Distrito en Materia 
Administrativa en el juicio de amparo 565/2017 promovido por 2 particu lares, 
contra actos del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales y en términos del acuerdo ACT
PUB115/1112017 .04, emitido por el Pleno el 15 de noviembre de 2017, por virtud 
del cual se dejó sin efectos la resolución emitida el 27 de octubre de 2015. relativa 
al recurso de revisión ROA 5354/15 interpuesto en contra del Servicio de 
Administración Tributaria, se procede a dictar la presente resolución: 

RESULTANDOS: 

1. El 21 de agosto de 2015, el hoy recurrente presentó una solicitud de acceso 
ante el Servicio de Administración Tributaria, mediante el Sistema INFOMEX, 
requiriendo lo siguiente: 

"Descripción clara de la solicitud de información: Solicito el listado que contenga el 
nombre, denominación o razón social, clave de regislro federal de contribuyente. 
monto del adeudo fiscal condonado ylo cancelado y motivo de die/la condonación y/o 
cancelación, de aquellas personas a quienes el SeNicio de Administración Tributaria 
ha condonado y cancelado adeudos fiscales en el periodo 1 de enero de 2007 al 30 
de ¡ulio de 2015. 

Modalidad preferente de entrega de Información: Enlrega por Internet en el 
INFOMEX'' (s1c) 
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2. El 10 de septíembre de 2015, el Servicio de Administración Tributaria, a 
través del Sistema INFOMEX. notificó al particular la respuesta a su solicitud de 
acceso a la informac•ón. a través del oficio sin número del 03 de septiembre de 
2015, emitido por la Administradora Central de Cobro Coactivo y el Administrador 
Central de Cobro Persuasivo y Garantías; 

"( .. ) 

En atención a su requarimknto. le comuniCamos que en la pAgina de Internet del 
ServiCio de Admrmstrecién Tributana. se encuentre publicada la relación de 
contribuyentes Incumplidos, en la cual podrá consultar la clave de registro 
federal de contribuyentes, nombre, denominación o razón social, de las 
personas flslcos y morales a quienes el Servicio de Administración Tributaria les 
haya condonado o cancelado créditos f iscales desde el1 de enero de 2014 al 31 
de agosto do 2015. que se refiere a 19 informacrón relativa a las fracciones V y VI del 
artículo 69 del Código Fiscal de la Federoclón. vigente a partirde/1 de enero de 2014, 
ingresando a la siguiente liga: 

hltps:llwww.siet set.qob mx!PTSCI 

Y segwr el ¡mx;edimrento señalado en los numereles 4 e 5 y 8 que se descnbe a 
contínuacl6n respecto de contrii:Juyentes con cr(1drtos condonados, y conforme a los 
numerales 1 e 3 y 6 a 8 de contribuyentes con crédrtos cancelados 

O bien, si lo prefrere puede realizar el siguronte procedrmiento: 

Créditos condonados: 

t. Ingresar a la página del S9rvicio de Adminrslraclón Tnbutaria 
httpllwww.sat qob.mx 

2 En la página pnncipal. en la parle supenor del lado rzqurardo selecciOflar el 
apartado Tr6mítos . 

3 Seleccronar la OPCIÓn 'Consultas'; 
4. En la coltrmna de 'RelaciÓn de contnbuyentes . dar elle en 'Con crédrros 

condonados '; 
5. Enseguida aparecerá una pantalla denominada 'Condonados·, si quiera conocer 

información drr 

a Personas físicas: En al aportado der1omlnado 'Tipo persono' seleccionar 
le opcrón 'Personas Flsrcas', en 'Entidad Federatrva ·, solocclonor la de su 
rnterés y de manera opcional roatlzar una seleccrón de 'S&ctor-Actividad' 
y dar clrc en el botón 'Consulr&r' 

b Perscnas morales: En ef apartadO denomrnado Tipo persona· selecciOnar 
la opC/Ófl Personas Morales· en EniKiad FederatNa . solocc10nar la de 
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su interés y de manera opcional realizar una selección de 'Sector
Actividad' y dar clic en el botón 'Consultar' o si la consulta la desea 
realizar de manera global deberá de dar clic en 'Lista global ' y dar clic en 
aceptar. 

Créditos Cancelados: 

6. En la columna de 'Relación de contribuyentes', dar elle en 'Incumplidos'; 
7 Enseguida aparecerá una pantalla denommada 'Incumplidos'. si quiere conocer 

información de: 

a. Personas fisicas: En el apartado denominado 'Tipo persona' seleccionar 
la opción 'Personas F/sicas', en 'Supuesto' seleccionar 'Créditos 
cancelados', en 'Entidad Federativa', seleccionar la de su interés y de 
manera opcional realizar una selección de 'Sector-Actividad' y dar clic en 
el botón 'Consultar'. 

b. Personas morales: En el apartado denommado 'Tipo persona' seiBCCionar 
la opción 'Personas Morales', en 'Supuesto' seleccionar 'Créditos 
cancelados·, en 'Entidad Federativa ·, seleccionilf la de su interés y de 
manera opcional realizar !liJa selección de 'Sector-Actividad' y dar clic en 
el botón 'Consultar' o si /a consulta la desea realizarla de manera global 
deberá de dar clic en 'Lista global' y dar clic en aceptar. 

8. Se abrirá una pantalla en la que aparecerán los resultados de la búsqueda, 
agrupado por números (Ej. 1, 2. 3. 4, ele.), dependiendo el volumen de la lista 
de contribuyentes de la entidad federativa seleccionada, dar elle en el número 
que se desea consultar y ensegurda se desplegará en un archivo PDF la lista de 
contribuyentes que se ubican en el supuesto de la fraccrón VI del ilrflcuto 69 del 
Código Fiscal de la Federación. 

Dicho arcllivo podrá ser descargado en el equipo de cómpulo y guardado, si 
usted asi lo desea. 

De rguaf forma, en la pagina de lntemei del Servicio de Administracrón Tributaria, 
podrá consultar la clave de registro federal de contribuyentes. nombre y/o razón social 
de /as personas morales a quienes el Servicio de Administración Tributaria les 
ha condonado y cancelado créditos fiscales a partir del 5 de mayo de 2015, que 
se refiere a la infonnación relativa a las fracciones V y VI <;/el articulo 69 del Código 
Fiscal de la Federación e inciso d), fracción 1 del articulo 71 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Publica, vigente a partir del 5 de mayo de 
2015, ingresando a la siguiente liga: 

hllps:llwww. sia/.sat.gob. mx/PTSCI 

Y seguir el procedrmiento señalado en Jos numerales 3 a 5 que se descríbe a 
continuación. 
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O bien. SJ lo proftere puede realizar el SIQUHmle procedJmiento 

1. Ingresar a la pagma del SetviC/0 de Admmlslroc•ón Tnbutana 
http://www.sat.oob mx 

2. En la póg1na principal, en la parte supenor del lado izqwerdo seleccionar el 
apartado 'Trámites'; 

3. Se abriró uno ventana en la cuol deberá seleccionar el apartado 'Co11suttas' y 
poslonormenle en la columna 'Ro/ación da contribuy&ntes', dSI' elle 911 'Montos 
cancelados y condonados (Ley de TronspiJrMcia) ': 

4 Ensegu•da aparecerá una pantalla denoml11ada 'Cancelados y Condonados', sí 
quiero conocer información de. 

a Personas 1/s/Cas. En al apartado denommado Tipo persona sel6cc•onar 
Persones Físicas: en Supi.HJSIO', seleccionar Crédilos conclonados' o 
'Cródllos Cancelados', en Entidad Federativa', selecciOnar 'Todas' o la 
da su Interés y de manera opcional realizar una selecc1ón de Sactor
Acllvldad' y dar c/ic en el bolón 'Consultar· 

b, Personas morales: En el apartado denom1nado 'Tipo persona seleccionar 
'Personas Morales', en 'Supu&sto' seleccionar 'Créditos condonados' o 
'Crédttos cancelados ·. en 'Entidad Federativa'. seleccionar 'Todas' o la de 
su Interés y de manera opcional realizar una selección de 'Sector
Actividad' y dar che en el botón 'Consultar' o si la consulta la desea 
realizarla de manera global deberá de dar die en 'Lista global y dar die 
en aceptar. 

5. Se abnrá una pantalla en la que aparecerán los resultados da la búsaueda 
agrupado por mjmeros (Ej 1, 2. 3, 4. ele.). dependiendo el volumen de la lista 
de contribuyentes. dar clic en el número que se desea consultar y ensegv1da se 
desplegará en un archivo PDF la lista de contribuyentes que so ubican en /os 
supuestos do las fracciones V y VI do/ articulo 69 del Cód1go Fiscal de la 
Federación 

DICho archiVO podrá ser descergado en el equipo de cómputo y guardado St 
usled osi/o desea. 

Por lo que se refre1e al monto de los créditos fiscales que el Servicio de 
Administración Tributaria haya condonado o cancelado a personas fls lcas y 
morales desdo el año 2007 hasta o/ 4 de mayo de 2015, as/ como la clave del 
RFC, nombro, denominación o razón socio! do los contribuyentes o los quo so 
les condonaron o cancelaron cródltos fiscales desde el año do 2007 hasta el 31 
de diciembre do 2013, se hace de su conocimiento que dicha tnformoc/ón está 
clasificada como rosotVada, en virtud do ostnr protegida por o/ socroto fiscal, el 
cval obliga a los servidores públicos del Servioo de Administración Tributaria a 
guardar abso/11/8 ~e serva en lo concemten/e a las dec/araoones y datos summlstrados 
por los contnbuyentes o por terceros con ellos relacionados. es/ como tos obtenidos 
en eJ e¡ei'CIC/0 do sus facultades de comptObectón, lo anterior de conformidad con lo 
señalado por lOS articulas 14, frocci6n 11 do 18 Ley Federal de TronsporellCIB y Acceso 
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a la Información Ptiblica Gubemamental y 69 del Cód1go Fiscal de la Federación, que 
a la letra señalan: 

[. .. ] 

Como puede obseNarse, la mformación soliCitada no se ub1ca en ninguna de las 
excepc1ones a la rese1va legal que establece el Citado arllculo 69 del Código Fiscal de 
la Federación. lo que viene a reiterar la imposibilidad de proporcionar dicha 
lnfomJación. 

Aunado a lo anterior. el articulo 2, fracción VI/ de la Ley Federal de Jos Derechos del 
Contribuyente, establece el derecho at carácter resetVado de los datos, informes o 
antecedentes que de los contribuyentes o terceros relacionados, conozcan los 
servidores públicos, en tos siguientes términos. 

{. .. ] 

En este sentido, se observa que existe disposición legal expresa que considera como 
reservada la información de tipo fiscal de /os contribuyen/es con que cuenta el 
Serv1cio de Administración Tributaria, como la concerniente a las declaraciones y 
da/os suministrados por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, asi 
como tos obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación, por lo que 
existe impedimento legal para proporcionar la información solicitada. 

Asimismo, el lmeamiento Ocl<wo. párrafo segundo de los 'Lineamientos Generales 
para la clasificación y desclasificación de la mforrnación de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal', publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de agosto de 2003. dispone que al clasificar información con 
fundamento en alguna de las fracciones establecidas en Jos articulo 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pvblica Gubernamental. bastará 
con que la misma encuadre en alguno de los supuestos a que se refieren die/Jos 
artlculos. 

En este sentido, el lineamiento Décimo Primero de los 'Lineamientos en materia de l 
clasificación y desclasificación de infomJación relativa a operaciones fiduciarias y 
bancarias, así como al cumplimiento de obligaciones fiscales realizadas con rewrsos 
públicos federales por las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal', publicados en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 2004, 
prevé que el Servicio de Administración Tflbutaria podrá clasificar la información que 
obtenga en virtud de los diversos trámites rela/ivos a la aplicación de las disposiciones 
tributarias, as/ como del ejerciCIO de sus facultades de comprobación. 

Sirve de apoyo a lo anteriormente expuesto. lo resuelto por el Instituto Nacional de 
Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos. en las resoluciones 
recafdas a los recursos de rev1sión números 2479105 y 0015106, en tos que el Pleno 
de die/lO Instituto confirmó que la información en materia de condonación de los 
contribuyentes se clasifica como reservada. 

5 



ln,;thutc) N!ldou~tldt• 
'l'f:tn!lpar('nt:i.t, A CC'('íOIJ • 111o 

JnfomHICI1lf}' JlnU('C'C' tÓn tl f' 
o.c(lof ¡)(fJI(Jnllkli 

Número de expediente: RDA 5354/15-BIS 
Sujeto obligado: ServiCIO de Administración 
Tnbutaria 
Folio: 0610100121015 
Comisionada ponente: Ximena Puente de la 
Mora 

De •gua/ forma resultan aplicables las resolUCIOnes eml!ldas en los tecu1sos de 
rev1stón mimeros 4917108, 5817108. 609110. 1935111, 2306111. 2722111. RDA 
1558112 RDA 1675112 y RDA 0898113 que acumula al RDA 0903113, en los que et 
Pleno dfJI cilado lns/lluto confirmó que la mformac•ón de tos conlrlbuyenles se clas1fíca 
como resatvada. en térmmos de las dispos1clon9s legales aplicables 

No obswnto lo an/enor, en atención al principio de máxima publicidad y 
disponibilidad do la información, on la siguiente tabla se muostro la estadistica 
de Importes condonados a personas flsicas y morales, por el período 
comprendido do/ 1 de enero de 2007 al 31 do diciembre de 2013, desglosado por 
montos totales, por año. dislinto del programa de regularización de adeudos 'Ponte 
al Comente . cortr~spondiente af e¡efCICIO f1scal da 2013. 

Importo 

E¡Jercicio Fiscal Morales 

2007 30 910.78 

2008 52,905 46 

2009 292081 
2010 1 347 17 

2011 9 843 21 

2012 1.351 44 

2013 1 53.544 09 

Total 1gp22.96 . C1fras en m••lonos do 
pesos 

1 

Flslcas 

3,408.43 

3,849.60 

136.83 
7322 

3665 

49. 14 

1,414.81 

896869 

En lo referente a /os montos totales, del programa 'Ponte al Comente, del ejercicio 
fiscal de 2013. podré consultarlos en la slgulentotlga· 

hNp:IJ\.ww.sat.QOb.mxJ!ransparencialrendtcion cuentasJDooumentslfnforme PonteaiC 
omenle2013 271213,pdf 

O b1en. si ustad asilo pref1er&. lo podrá consultar de la siguiente manora 

1. lngressr e la página del Servic1o de Admm1stroción Tnbutaria 
h/to:/lwwyv.sot.qob.mx 

2. En la piJgina princípal, dar clic en el ep9t'lado 'Transparencia ', en el sub 
apartado 'Rondíción de Cuentas', Informes ·. seleccionar 'Programa Ponte al 
corriente', 

Se abrirá una van/ana en la cual Usted podrá consultar en arch1vo PDF et Informe 
'Programa do regularización de adeudos 'Ponto al corriente 
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As1mismo, se hace de su conoc1mtenlo que el Servic io de Administraci ón Tributarla 
dio a conocer una versión pública de los créditos fiscales que se cancelaron en 
el proceso mosivo de 2007. stm11ar al reporte qve fue entregado al H. Congreso de le 
Unión en 2008. con la información esladíslico asociada a los tormlnos autorizados por 
la Ley de Ingresos, en cumpllmtento a la propuesta de conciliación de la Conusión 
NaciOnal de Derechos Humanos la cual puede consultarse en la págma de Internet 
del ServiCIO de Adm1mstraciÓI'I Tnbutaria, en le Slflulente ltga 

htto:llwww. sol. qob.mxltransporenc1a/Adeu(!os flscotes!Paqinesladeu(iQs flscolqs asp 
~ 

O bien. s1 us1ed as/lo prefiere le podrá consultar de la sigu10nle manera 

1 Ingresar a la págr111J del Servtcio de Admrmstracl(m Tnbutoria 
httpi/WW\v.sat qob.mx 

2. l!'.n la página pnnclpal, en el apartado de Transparencia', doberá seleccionar el 
rubra 'Adeudos Fiscales·. 

3. En sogwda Usted podrá consultar tos siguientes apartados 

Cancelación masi va de créditos fiscales 2007 

En cumplmuemo a la propuesta de conc1haoión de la Com1s1ón Nacional de DerecllOS 
Humanos. el SA T da a conocer una versión pública do tos créditos fiscales que 
se cancelaron en el proceso masivo de 2007 stmitar a l reporte que fue entregado el 
H Congreso de la Unión en 2008. con la mformación estedlsltca asoc1ada a los 
lérmmos autorizados por lo Ley de Ingresos 

En este sentido, el SA T re1tera su comprom1so con la legslldad, la rend1clón de 
cuentas y la protección de los derechos y la segvndad de lo ciudadanía 

(2. 546 kB) Ver Información 

(29, 168 KB) Ver detalle, en este apartado usted podrá encontrar cada uno de los 
créd1tos quo a ogosto de 2012 continúan en el ostotus de cancelados con el s¡gutBnte 
deleJie· 

1) Id del número de cródito: 
2) Importo: 
3) Rango de Importe: 
4) Motivo de cancelacrón (lncosteabi/Jdad e tmposibl!rdad prlJctiC8 de cobro), 
5) Supuesro de cancelaciÓn 
6) Tipo de contnbuyente, 
7) Entidad Federativa. y 
8) Sector 

(136 KB) Prpqunlas v resoues/8§ del proceso de cancelación 
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(2 MB) Conciliación de la Comtslón Nacional de Derechos Humonos 

Por lo que se refiere a /os años de 2008 a julio 2015. en la siguiente tabla se 
muestra la estadlsltt;a de créddos cancelados desglosado por allo créditos e tmporte· 

Al! o Ano lmpoflo 

2008 26,872 37,979, 750.332.10 

2009 88,040 74,970,150,745.09 

2010 117,982 81,044 555.940 76 

2011 146,314 125 894,563.888 75 

2012 145,283 86,844,21/l, 776.94 

2013 383.566 69,864 791,027 38 

2014 141,291 55.464 646 500 31 

2015 93.539 21 525.931,40092 

En cuanto a su soticttiJd consistente en 

'( ) motrvo de dteha condonaciÓn y/o cancetactó11, de aqueHas personas a qmenes el 
Servteto de Admmrstractón Tributane ha condonado y cancelado aaeudos fiscales en 
el penado 1 de enero de 2007 a/30 de JUlio de 2015' 

Nos pl)rmitimos lnfomJarle que on relación al motivo de la condonación, 6sta se 
otorga conformo a lo establecido en el arTiculo 74 del Código Fiscal de la 
Federación, Translrorlo Séptimo d& la Ley de Ingresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal do 2007 y el Transirorio Tercero de la Ley do Ingresos de la 
Fedemclón para el ejercicio Fiscal de 2013, respecto a la canco/ación do créditos 
fisco/os, en términos de lo provisto en el articulo 146·A del citado Código, !!! 
principal motivo es por Insolvencia del deudor 

Lo antertor tiene Slf fundamento en /Os artículos 14, fraccrón 11, 42, 44 y 45 do la Ley 
Federal de Trensparancta y Acceso a la Información Públtco Gubernamental: 2. 
fracción VIl de la Ley Federal do los Derechos del Contrtbuyenle y 69 del Código 
Ftscal do lo Federación modificado mediante el 'DECRETO por el quo se refom1sn y 
sdioonan dwersas dtsposiCiones del Código PeniJI Federal; del Código Federal de 
Procedtmtenlos Penales; de la Ley Federal contra fa Delrncuoncta Organrzade del 
Códtgo Fiscal de la Federación y de la Ley Feeferel de Extmctón efe DomtntO. 
Reglomentana del Articulo 22 de la Constitución Poli/tea de los Estados Unidos 
Mextcanos' publicado en el Diario Oficial de le Federactón el 14 de marzo dG 2014. en 
vigor al ella siguiente de su publicación en el citado órgano ofic1al de dllvsión, así 
como et ltneamienro Oclavo. párrafo segundo de los 'Lineamtenlos Genel'81es para la 
clasrficoción y efesclaslficactón de la mformacrón efe las dependencras y entt<iades efe 
la Admmrstración Publica Federal', publicados en el Diario Ofictel de la Federectón el 
18 de agosto de 2003 y el lineamiento Déctmo Primero do los 'Uneamlontos en 
matet1a de clas,rteactóll y desclsstficactón do mformactón ro/oliva a operaciones 
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fiduciarias y bancarias. así como al cumplimienlo de obligaciones fiscales realizadas 
con recursos públicos federales por las dependencias y entidades de la 
Admintstración Pública Federal', publicados en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de diciembre de 2004. 

[ .. . ]"(sic) 

a) Adjunto a su respuesta. el sujeto obligado remitió los oficios 400-01 -00-00-
00-2015-852 del 04 de septiembre de 2015 emitido y signado por la 
Administradora Central de Cobro Coactivo: así como. el 400 02 00 00 00 
2015 289 del 03 de septiembre de 2015 emitido y signado por el 
Administrador Central de Cobro Persuasivo y Garantías, a través de los 
cuales se reitera la respuesta detallada en el resultando anterior. 

3. El 1 de octubre de 2015, se recibió en este Instituto el recurso de revisión 
interpuesto por el recurrente, en contra de la respuesta proporcionada por el 
Servicio de Administración Tributaria, en los siguientes términos: 

"Acto que se recurre y puntos petítorios: Respuesta a la solicitud 06101001 21015. 
Se anexan agravios". (sic) 

a) El particular remitió adjunto un escrito libre a través del cual interpone su 
recurso de revisión: 

"[...} 

AGRAVIOS 

PRIMERO: La negat1va de acceso a ta información viola el derecho de acceso a la 
información del suscrito pues la autoridad no observó el principio de máxima 
publiCidad en relación con el artículo ·1 2 de fa Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a ta Información Pública Gubernamental (LFTAIPG) y 70 fracción XXVI de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la lnformac1ón Pública (LGTAIP). 
Dicl1as disposiciones jurldicas establecen lo siguiente: 

La negativa de acceso transgrede dichos arl/culos en m1 perjuicio toda vez que los 
adeudos físcales que fueron condonados y cancelados durante el periodo 2007· 
2015, se tratan de gastos fiscales, es decir, de recursos públicos que dejó de 
recaudar el estado en virtud de los beneficios fiscales que fueron otorgados a 
favor de los contribuyentes. 
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a ccncepto de goslos fiscales cons1ste en lo can/ICiod de dinero que el Estocto deJa de 
recaudar en virtud de Jo concesión de un bonefiCIO a favor del contnbuyente. o través 
de d1versos mecamsmos fiscales que en el caso concreto, es lo conce/OCIÓn y 
condonación do créditOS fiscales' 
En ese sentido, et Presupuesto de Gastos Fiscales 2015 establece que el concepto de 
gasto fiscal se ha definido como aquel trotom1ento de carácter imposit1vo que se 
desvfa de /o estructura 'normal' de /OS Impuestos, que da fugar O un rogimen de 
excepc1ón y que implica una re /luneta do recaudación tributaria La defin ición de 
gastos fiscofos Incluye lodos aquellas exenciones, reducciones y desgravaciones que 
se desvlan de lo estructura 'normal' de cuafqwer grevamen, constituyendo un régimen 
impositivo favorable para cieno tfPO d& Ingresos o sectores d& ta economla y que 
tienen objetivos extra fiscales o de pol/tiCa públiCa La definictón mcorporo medidas 
como ta aplteactón de tasas y esquemas de deducciÓII diferenciales, el o torgami ento 
de créd itos f iscales. as/ como esquemas quo permiten el dífenmtenlo del pago de los 
tmpueslos o que otorgan alguna facHidad admmistratrva. enlte otros 

Asl. para efectos de transparencta, la cancelación y condonación de créditos 
fiscales constituye un beneficio o o subvención consistente en una 
transferencia de recursos públicos 011 sontido negativo, y por lo tonto el sujeto 
obligado dobló Informar sobre los montos, nombres y motivos do dicha 
erogación do recursos en términos del orllculo 12 de la LFTAIPG y 70. frecc1ón XXVI 
delaLGTAfP 

SEGUNDO: Le negatiVa de acceso a la lnform&c/Ón scltcllada viOlo m1 derecho a la 
mformeción toda vez que la información debe ser pública de acuerdo el articulo 71 
fracción 1, d) de la Ley General de Transparencia y Acceso a la tnformeción Pública 
Gubernamental. 

TERCERO: La negativo de acceso a le ínfotm actón viola mi dereclto da occeso a la 
información todo vez que la información solicitada ya ha sido declarada corno 
información do Interés público por parto del/NA/ en distintas resoluciones y este 
orgamsmo ya ha ordenado su entrega 

De acuerdo con la respuesta a 18 solicltud de mformac/Ón publiCa con lo/JO 
0673800114015 (ANEXO 1) realizada por el recurrente de 2003 ata fecho el/NA/ ha 
presentado un tole! de 17 denunc1os por Incumplimiento d&l ServiCIO de 
Admimstract6n Tribu/ana a resoluciones relacionadas con la difusión de 
condonaciones y cancelaciones de cr6ditos fiscales: y recientemente el SA T se 
encuentra en mcumpllmiento a /as reso/vclones ROA 1118 y acumulacfos, RDA 1119 y 
acumulados, ROA 1141 y acvmulados. ROA 1311 y ROA 1766, todos ellas del año 
2015. 

CUARTO: En rotación con lo anterior, la negaltva de acceso a fa mfom19Ctón en 
materia de adeudos fiscales cancelados y condonados es una prfJctlctJ ststemática 

1 En este sentido también se ha pronunciado el INAI en las resoluciones ROA 11 18 y acumulados, 
ROA 1119 y acumulados, ROA 1141 y acumulados y ROA 1766/2015. del 2015 
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viotatoria del derecho de acceso a la información por parte del Servicio de 
Administración Tributaria y por tanto se trata de una violación grave al derecho a la 
información pues se actualiza lo que ha sido identificado por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación como 'el intento de lograr la impunidad de tas 
autoridades que actúan dentro de una cultura del engaño, de la maquinación y de la 
ocultamiento·, lo cual ha sido estimado por el máximo tribunal como una violación 
grave a las garantías mdíviduates. Al respecto, sirva la siguient<J tesis 

{. 1 

Este criterio también ha sido sustentado por el propio /NA/ según consta en el oficio 
número /FA /-OA-DTPIGLR/039/2014, en donde se denunció el incumplimiento a la 
resolución ROA 052114, la cual fue adquirida por el recurrente medtante solicitud de 
acceso a la información pública folio 0673800124915 (ANEXO 2). 

La violación grave al derecho a la mformación también se sustenta con el hecho de 
que, de acuerdo ala respuesta a la solicitud 0673800114015, en 14 de /as ocasiones 
en que se ha denunciado al SA T por incumplimiento a /as resoluciones del INAI, en 
ningún caso la Secretaría de la Función Pública ha sancio11ado a dicha autoridad a 
pesar de que para el propio fllsfttuto, en esta materia tos Servidores Públicos del SA T 
no han observado los principios de legalidad, ho11radez, imparcialidad y eficiencia que 
rigen el servicio púbico, además de que al abstenerse de observar dichos principios, 
mcurrieron en las causa/es de responsabilidad administrativas contenidas en el 
arlículo 63 de la LFTAIPG y que han faltado a las obligaciones que les imponen las 
fracciones IV, V y XXIV del arllculo 8 de la Ley Federal da Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Publtcos (LFRASP). Al respecto, sirva la denuncia 
por mcumplimiento a la resolución ROA 005211 4 que se anexa y a la que he hecho 
mención previamente. 

QUINTO: La 111forrnación solicitada no puede invocarse como reservada !oda vez qve 
se trata de información relacio11ada con actos de corrupción. de conformidad con el 
artículo 115 fracción 11 de la LGTAIP. Lo anterior con base en el mforme de la 
Audttoria Superior de la Federación relativ8 a la Condonación de Créditos Fiscales del 
2013 (Auditoría Financiera y de Cumplimiento: 13· 0-06EOD-02-0035), en donde la ASF 
descubrió diversas irregularidades y daños a la hacienda pública por 1, 123,61 4,001.00 
de pesos, por multas y recargos que servidores públicos del SA T condonaron de 
manera tlegal. 

( .. ]"(sic) 

a) Adjunto a su recurso el particular remitió los siguientes oficios: 

• IFAI-OA/DTP/GLR/039/2014 del10 de abril de 2014, emitido y signado 
por el entonces comisionado presidente del entonces Instituto Federal 
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de Acceso a la Información y Protección de Datos, Gerardo Laveaga 
Rendón. 

• IFAI-ONCAI-DGCV/703115 del 23 de abril de 2015, emitido y signado 
por el Coordinador de Acceso a la Información del entonces Instituto 
Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. En el que se 
informa que de 2003 al 23 de abril de 2015, se han presentado 17 
denuncias por incumplimiento del Servicio de Administración Tributaria 
a resoluciones relacionadas con la difusión de condonaciones y 
cancelación de créditos fiscales. 

• Relación de denuncias presentadas por incumplimiento a resoluciones 
relacionadas con créditos fiscales, emitida por la entonces Dirección 
General de Coordinación y Vigilancia de la APF del entonces Instituto 
Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. 

• INAIICAI-DGCV/016212015 del 20 de mayo de 2015. emit1do y signado 
por el Coordinador de Acceso a la Información del Instituto Nacional de 
Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

4. El 1 de octubre de 2015, la entonces comisionada presidente asignó el 
número de expediente ROA 5354/1 5 al recurso de revis1ón y se turnó a la 
Comisionada ponente Ximena Puente de la Mora, para los efectos del articulo 
55, fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. 

5. El 8 de octubre de 2015. con fundamento en los numerales primero. 
fracciones V y VIII y segundo del Acuerdo del Pleno del lnslltuto Federal de 
Acceso a la Información y Protección de Datos, por el que se confieren funciones 
a /os secretarios de Acuerdos y Ponencia, para coadyuvar con los comisionados 
ponentes en la sustanciación de los medios de impugnación y procedimientos 
competencia del Instituto, publicado en el Diario Oficial de fa Federación el 29 de 
agosto del año 2014. la secretaria de acuerdos y ponencia de acceso a la 
información de la ponencia de la comis1onada Ximena Puente de la Mora. dictó el 
acuerdo de admisión a trámite del recurso de rev1sión interpuesto por el recurrente 
e hizo saber a las partes del derecho que les concede la ley para formular 
alegatos. dando cumplimiento a lo establecido en los artículos 55. fracción 111 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 
88 de su reglamento. 
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6. El 9 de octubre de 2015, se notificó al recurrente, a través de correo 
electrónico, la admisión del recurso de revisión, informándole sobre su derecho 
para manifestar lo que a su interés conviniera. de conformidad con lo establecido 
en los artículos 55 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental y 86, fracción 111 de su reg lamento. 

7. E19 de octubre de 2015. se notificó al Servicio de Administración Tributaria, a 
través de la Herramienta de Comunicación, el acuerdo de admisión, otorgándole 
un plazo de siete días hábi les a partir de dicha noti ficación para que fo rmulara 
alegatos, dando cumplimiento al artículo 88 del Reglamento de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

8. El 20 de octubre de 2015, mediante la Herramienta de Comunicación, se 
recibió en este Instituto el oficio sin número del 13 de octubre de 2015, emitido y 
signado por la administradora central de cobro coactivo y por el administrador de 
cobro persuasivo y garantias ''1" del Servicio de Administración Tributaria, dirigido 
a la comisionada ponente, en virtud del cual se expresan los siguientes alegatos: 

·r.¡ 
ALEGATOS 

Primero.- Son Improcedentes las manifestaciones del recurrente cuando señala en 
sus agravios PRIMeRO, SEGUNDO. TERCERO y CUARTO de su escrito: '(. .. ) 
negat1va de acceso a la infonnación ( ... )', toda vez que en términos de la legislación 
aplicable es/e Órgano Desconcentrado está facultado para clasificar como reservada 
la información de los contdbuyenles, cuando dicha Información se ubique en los 
supuestos de reserva de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a /a Jnfom1ación 
Publica Gubernamental, acorde con lo anterior, en la respuesta, al precisar los 
motivos y fundamentos para clasificar la información solicitada, se le indicó al 
recurrente que dicha información se trata de datos protegidos por el secreto fiscal, 
el cual obliga a los servidores püblicos del Servicio de Administración Tributaria, a 
guardar absoluta reserva en lo concemíente a /as declaraciones y datos suministrados 
por los conlribuyentes o por terceros con ellos relacionados, así como los obtenidos 
en el ejercicio de sus facultades de comprobación. de conformidad con lo señalado en 
el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación que establece 

(...} 

A su vez, el a1tículo 69 del Código Fiscal de la Federación, adamas de obligar al 
personal del Servic1o de Admimstrac1ón Tributaria a guardar absoluta reserva en lo 
concerniente a la S1tuac1ón jurldica y datos suministrados por los contribuyentes o 
terceros con ellos relacionados, así como respecto de los obtenidos en el ejercicio de 
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las facultades de comprobaciÓn, prevé los casos de excepc/Ófl respecto a la 
obligación guardar el llamado secreto fiscal los cueles son del pleno conocmuento de 
ese H. lnsJ•Iuto Nsc/onal de Transparencia, Acceso e 18 Información y Protección de 
Datos Personales 

Y como puede observarse. la petic1ón del recurrente no se ubica en ninguna de las 
excepciones a la reserva legal que esttJblece el referido arl/cu/o 69 del Cód1go Fiscal 
de la Federación. Jo que viene a reiterar la Imposibilidad legal paro proporcionar la 
información solicitada. 

(. 1 

Aunado e to antenor, es importante precJSBr que en t(Jrminos del erllculo 2. fracción VIl 
de la Ley Fedarel de los DerechOs /os contnbuyentes tienen al derecho al carácter 
reservado de tos dolos. infom1es o antecedentes que de ellos o ten:eros relaciOnados, 
conozcan los serv1dores públicos 

[. .. ] 
Ahora bien, en términos de la disposición anterior, tanto la Secretaria de Hacienda y 
Créd1to PúbliCO, como este órgano Desconcentrado pueden clasificar la Información 
que obtengan an virlud de los diversos tnlm1las relativos a la aplicación de las 
disposK:IOilas mbutarias. así como del SJBICICIO de sus fecultades de comprobación 

( ... } 

Acorde con lo antes referido, es procedente concluir qu& este órgano 
Desconcentrodo. sólo se encuentra obligado a proporcionar Información públiCa que le 
sea requerida y que se encuentre en sus archivos, y es el caso que, como quedó 
detallado anteriormente la Información requenda para conocer el m onto de tos 
créditos fiscales condonados o cancelados desde el año 2007 hasta el 4 de 
mayo do 2015, os/ como la clavo del RFC, nombre, denominación o razón social 
de los contrlbuyontos a l os que se les condonaron o canco/ación créditos 
fiscales desde el año de 2007 hasta el 31 do diciembre de 2013, no so ubica en 
ninguna de las excepciones a la reserva quo establece el articulo 69 del Códi go 
Fiscal de la Federación. 

( ... ] 

Segundo.- Es O!JOrluno resaltar que con la ontrada en vigor del 'Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan divorsas disposiciones de/ Código Fiscal de la 
Federación·. puiJI/caáo en el Diario Oficial d& la Federación e//unes g de diciembre de 
2013, el articulo 69 del Código FísCBI d& la Federación, fue reformado y ad,cionfJdo, 
paro quedar como s1gue en fa parle medular que nos ocupa 
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En términos de la disposición anterior. las leyes fiscales, sus reglamentos y las 
disposiciones admmistrativas de carácter general, entrarán en vigor en toda la 
República el dia siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, 
salvo que en diciJas dtsposiciones se establezca una fecha posterior. 

Acorde con lo expuesto. a partir de la reforma al articulo 69 del Código Fiscal de la 
Federación que entró en vigor el 1 de enero de 2014, este Órgano Desconcentrado 
aplica la excepción a la reserva al secreto fiscal prevista en dicho precepto legal, 
respecto de los supuestos señalaos en el párrafo décimo segundo, fracciones 1 a VI, y 
publica en su página de Internet el nombre, denominación o razón social v calve 
del registro federal de contribuyentes (RFC) de los contribuyentes que cuentan 
con un crédito fiscal firme. con un crédito exigible que no se encuentre pagado o 
garantizado, que estando inscritos en el padrón de contribuyentes se tJncuantran 
como no localizados. que cuenten con sentencia condenatoría relactonada con la 
com1s1ón de un delito en materia fiscal, que cuenten con un crédito cancelado o se les 
haya condonado un crédito fiscal. 

Como puede observarse, la información solicitada para conocer el monto de los 
créditos fiscales que este Órgano Desconcentrado haya condonado o cancelado a 
personas fis1cas y morales desde el afio 2007 hasta el 4 de mayo de 2015, asi como 
la clave del RFC, nombre denominación o razón social de los contribuyentes a /os que 
se /es condonaras o cancelaron créditos fiscales desde el año de 2007 hasta el 31 de 
diciembre de 2013, no se ubica en nmguna de las excepciones a la reserva que 
establece el articulo 69 del Código Fiscal de la Federación. 

{ ... ] 

Como puede observarse, en la respuesta se IJizo del conocimiento del recurrente, la 
información publica disponible que era posible proporcionar en relación a lo solicitado, 
por lo anterior, se considera que en la respuesta a la solicitud hoy recurrida, se cumple 
a cabalidad con lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Publica Gubernamental y la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
lnfom1ación Pública, por lo que resulta infundado el recurso interpuesto, ya que se 
reitera de forma categórica el !lecho consistente en que este autoridad administratíva 
atendió debidamente dicho requerimiento al informar por escrito la fuente, el lugar, así 
como la forma en que puede consultarse. reproducirse o adquirir la info1mación de su 
interés, además de que como ya se mencionó, los contribuyentes tienen derecho a 
conservar la reserva de sus datos. 

{ .. .] 
En atención a Jo anteriormente referido y como ya quedó sustentado en el presente 
escrito, la información requerida por el recurrente está legalmente clasificada como 
reservada y protegida por el secreto fiscal, por lo que no es posible revelar dicha 
información, pues seria darle a conocer información fiscal de los contribuyentes. en 
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poder de esta aulorlded en virtud de que eHo conllevaría a transgredir los derechos de 
Jos contnbuyentes ya quebrantar el secreto bscal 

{ .. .r (SIC) 

9. El 27 de octubre de 2015. el Pleno de este Instituto resolvió el recurso de 
revisión ROA 5354/15 y determinó modifi car la respuesta impugnada a efecto de 
que el Servicio de Administración Tributaria: 

a) Hiciera del conocimiento del particular, respecto a lo requerido del 5 de mayo 
al30 de julio de 2015 en términos de lo dispuesto en el articulo 42 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
la totalidad de información que puede consultar (montos de los créditos 
fiscales cancelados y/o condonados en el caso de personas físicas y 
morales, relacionados por nombre. denominación o razón social y clave del 
registro federal de contribuyentes): asr como, la fuente. el lugar y la forma en 
que puede ser revisada. 

b) Entregará al particular la información relativa al nombre. denominación o 
razón social y clave del registro federal de contribuyentes de aquéllos 
contribuyentes cuyos créditos fueron cancelados y/o condonados, 
relacionados con el monto cancelado y/o condonado asociado a la 
persona fisica o moral. del1 de enero de 2007 at 4 de mayo de 2015. 

10. El 23 de marzo de 2017, se presentó juicio de amparo ante la oficina de 
correspondencia común de los Juzgados de Distrito en Materia Administrativa. por 
parte de dos terceras Interesadas. en contra de la resolución dictada el 27 de 
octubre de 2015 por el Pleno de este Instituto dentro del recurso de revisión ROA 
5354/15, demanda que quedó radicada ante el Juzgado Decimosexto de Distrito 
en Materia Administrativa en la Ciudad de México, registrado con el número 
56512017. 

11. El 26 de junio de dos mil diecisiete, el Juzgado Decimosexto de Distrito en 
Materia Administrativa en la Ciudad de México, resolvió el JUicio de amparo 
565/2017, determinando negar el amparo y protección de la justicia federal a las l 
quejosas. 

12. lnconformes con la sentencia dictada por el Juzgado Decimosexto de Distrito 
en Materia Administrativa el 26 de junio de 2017 en el juicio de amparo 565/2017. 
las quejosas interpusieron recurso de revisión. El Decimosexto Tnbunal Colegiado 
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en Materia Administrativa del Primer Circui to. mediante acuerdo del 7 de agosto 
de 2017 1o admitió a trámite, quedando registrado como R.A. 41612017. 

13. El 7 de septiembre de 2017 el Decimosexto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito remitió al Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en la Ciudad de México el 
recurso de revisión, a fin de que auxiliara en el dictado de la resolución respectiva, 
el cual se radicó con el número 1183/2017. 

14. E124 de octubre de 2017, el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Primera Región. con residencia en la Ciudad de México. resolvió el 
recurso de revisión. determinando revocar la sentencia recurrida y concediendo el 
amparo y protección de la justicia federa l a las quejosas. 

15. El 10 de noviembre de 2017. se recibió en la oficialía de partes de este 
Instituto la resolución dictada por el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Primera Región, en auxilio de las labores del Decimosexto 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. en el amparo en 
revisión R.A. 416/2017. mediante la cual resolvió: 

''[ . 1 

Por tanto. al resultar fundados los motivos de agravio. lo procedente es REVOCAR fa 
sentencia recurrida y CONCEDER el amparo y protección de la Justífica Federal, para 
el erecto de qve la autoridad responsable, en atención al derecho de audiencia que 
contempla la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. llame al procedimiento de los recursos de revisión ROA 535412015 y 
ROA 0178/2016 (sic), a las sociedades aquf quejosas, a fin de que se les otorgue fa 
intervención que legalmente fes corresponda y manifiesten lo que a su interés 
convenga; y seguidos los trámites respectivos, resuelva conforme a derec/Jo /as 
solicitudes de información de mérito. 

[. r (sic) 

16. E115 de noviembre de 2017, en cumplimiento a lo ordenado en la ejecutoria 
de amparo. el Pleno emitió el acuerdo ACT-PUB/15/11/2017.04, por el cual dejó 
sin efectos los procedimientos y las resoluciones pronunciadas en los expedientes 
relativos a los recursos de revisión ROA 5354/15 y RRA 0178/16, instruyendo a 
los comisionados ponentes. a efecto de que, previos los trámites de ley, 
presentaran los proyectos de resolución que en derecho procedan. 
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17. El 15 de noviembre de 2017. la secretaria de acuerdos y ponencia de acceso 
a la información adscrita a la oficina de la comisionada ponente, dictó un acuerdo 
a lravés del cual. en cumplimiento a la etecutoria de amparo y el acuerdo ACT
PUB/15111/2017 04, tuvo por reconocido el carácter de terceros interesados a las 
personas morales quejosas, ordenando notificar lo actuado en el recurso de 
revisión para el efecto de que en un plazo de siete dfas hábiles contados a partir 
del dia hábíl siguiente a la fecha en que recibieran la notificación, mani festaran lo 
que a su derecho conviniera y ofrecieran las pruebas que estimaran pertinentes. 

18. E127 de noviembre de 2017, se notificó a los terceros interesados el acuerdo 
descrito en el resultando anterior. 

19. E16 de diciembre de 2017, se recibió en la oficialia de partes de este Instituto 
el escrito presentado por el representante legal de las personas morales en su 
calidad de terceros interesados, a través del cual manifestó: 

'[ ... ] 

Mediante acut:~rdos de feche 15 de novHJmbre de 2017 en relación con los oficios 
tNAIIComiSIOnodos/XPMI2S. 01¡g58120 17 y INAI/Comlsicnados/XPMI2S 01195912017. 
diCtados dentro del expediente admmlstratJVO ROA 535412015 BIS. nol1ficado 
persona/monto vio correo ordmario a m1s representadas el 27 de noVIombre de 2017, 
en cumpl1m1onto a la e¡ecutoria d1ctada por o/ H Déc1mo Sexto Tribunal CoJeg1ado en 
Materia Adm1n1strellva del Primer Circuilo en el amparo en rev1sión 41612017, ese H. 
lnslilulo medularmente señaló lo siguiente 

[ .. ] 

Ahora bien. ostando on /Jempo y fo1ma logal, por mediO de presento escrito mis 
representadas comparecen en su cal1dad de terc8ros mteresados dentro del 
expediente adm1mstrsttvo en que se 8Clúa a dar contestación al infundado recurso de 
revtstón promovido por el soltcJtante do lo tnformactón, en los térmmos s¡guientes 

MANIFESTACIONES 

PRIMERO. En pnmer térmmo. m1s ropresenledas cons1deran que el recurso de 
revisión promov1d0 por el solicitante de acceso a la información. resulla improcedente 
en térmmos do lo dispuesto en el arllculo 57, fracciones 11 y IV de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Público Gubernamental, por lo cual. ese H 
Instituto deberá sobreseer el m1smo de conformided con lo dispuesto en la frscción 111 
del articulo 58 de la refenda Ley. 

(. .. } 

18 

~\ 



1 u.Sihuw N:tdun:.l de 
T rii, II!Ó'(,:ucm:i~~oJ A <;(;C:!>fJ ~· 1<~ 

lnfonmaciOn v l)rototcció•) d<: 
0:AU)6 tic~onakil 

Número de expediente: ROA 5354/15-BIS 
Sujeto obligado: Servicio de Administración 
Tributaria 
Folio: 0610100121015 
Comisionada ponente: Ximena Puente de la 
Mora 

En el caso concreto. se actualizan los supuestos previstos en las fracc1ones JI y IV del 
articulo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

A. En efecto. la primera de las hipótesis se actualiza toda vez que en determinada 
fecha (se desconoce la misma al no 11abérsete corrido traslado con el sello de recibido 
1/sica o electrónicamente la mterposición del recurso de revisión), el solicitante de 
acceso a la información promovió recurso de revisión en contra de la respuesta 
emillda por el SeNicio de Administración Tributaria a su soliCitud de acceso de 
informac1ón registrada con el número de folio 0610100121015 

Previos tos trármtes procesales, el recurso de revisión en comento fue resuelto en 
definitiva mediante resolución de fecha 27 de oc/ubre de 2015 emitida por el Pleno de 
ese H. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso e la información y Protección de 
Datos Personales, a través de la cual se ordenó al Servicio de Administración 
Tributaria se entregara a la solicitante de la información la información requerida en su 
solicitud de acceso a la información. 

En este sentido, resultará claro para ese H. lnstitulo que el recurso de revisión 
promovido por le parte recurren fe resulta del todo improcedente y, por lo cual debe ser 
sobreseído. en virtud de que se actualiza la causal de improcedencia prevista en la 
fracción 11 del artículo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, toda vez que ese H. Instituto ya había conocido 
del mismo y se habia resuelto en definitiva lo conducente respecto a dicho recurso. 

En efecto, median/e /a resolución de fecha 27 de octubre de 201 S, ese H. Instituto 
conoció y resolvió en definitiva el recurso de revisión promovido por la parte 
recurrente, en relación con su solicitud de acceso a /a mformac1ón planteada, situación 
por la cual el recurso en comento deberá ser sobre se/do por improcedente. 

Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese H. Instituto sobresea el recurso de 
revisión promovido por la parte recurrente, en términos de lo previsto en la fracción 111 
del att/culo 58 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

B. No obstante lo anterior es más que suficiente para sobreseer el recurso de revisión 
que por es/a v/a se contesta, en el caso que nos ocupa también se actualiza la causal 
de improcedencia prevista en la fracción IV del artículo 57 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

En efecto, la referida fracción de la dispos1ción legal en comen/o se actualiza, toda vez 
que diversas empresas promovieron demandas de amparo ante los Juzgados de 
D1stnto en Materia Administrativa M /a Ciudad de México, integrantes del Poder 
Judicial de la Federal. en contra de la resolución de fecha 27 de octubre de 2015 
dictada por el Pleno de ese H. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales. 
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En dichas demandas de amparo se controvirtieron como actos reclamados. entre otras 
cuost10nes. la resolución de fecha 27 de octubre de 2015 dictada por el Pleno de ese 
H lnstJiuto N8Cional de TronspareiiCia Acceso n la Información y ProteCCIÓn de Datos 
Personales. 

Al trlspecto. cabe seflalar qve en algunos de los referkfos juictos do amparo, med1anto 
sentencia d1ctada por el Juez de Distrito correspondiente se resolvió conceder a las 
empresas (Pflrfe quejosa) el amparo y protección de la Justicia Federal en contra de 19 
referido resolución emitida por ese H. Instituto y, en diversos juicios de amparo. se 
resolwó negar dicho amporo. 

fnconforme ccn las sen/eneJas concesorfas del amparo. 18 hoy parle tecurrente 
promovtó recurso de rev1sión y en los casos en donde se negó el amparo. la refenda 
persona promov1ó recurso da rev1sión adhesiva, los cuales a la fecha se encuentran 
sub·ludice, es dec1r, el Tnbunel Colegiado de Circu110 competente aún no ha emil!do 
uno resolución definitiva a los mencionados juicios de amparo. 

En este tenor de idees, resulte válido afirmar y sera claro p&ra ese H Instituto que el 
recurso de rewsión promowdo por la porto lfJCurrente resulta tmprocedente y, por 
ende, deberá ser sobreseldo 

Lo entenor; en wtud de que se actualiza el supuesto prev1sto en la fraccltm IV del 
articulo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformac1ón Público 
Gubernamental, pues se promovió y se están tramitando ante los tribunales del Poder 
Judlctal Federal diversos recursos de revisión ylo medios de defensa Interpuestos por 
la refenda lloy recurrente 

Derivado de to anterior lo procedente ser.! que ese H. lnsllluto sobff/sea e/ recurso de 
roviSI6n promoVIdo por 18 ff/Currenle, en térmtilos de lo previsto en 18 frecctón 111 del 
articulo 58 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformectón Pública 
Gubernamental 

SEGUNDO. Por otra parto, en caso de que ese H. Instituto cons1dere que no procede 
el sobreseimiento do/ tecurso de rev1sión mtenlado por la parto recurrente. mts 
representadas manifiestan que no otorgan s11 consentimiento ni autorización para 
que el H ServiciO de Admmlstreción Tnbutaria ni nmguna otra autondad fiscal federal 
o /ocef o/Otgue o drvulgue sus datos persona/os. ni su información f111enC1era. fiscal o 
patnmonial solicr1ada por lo tecurrente. a tmvés de su sdiC/tud de acceso a la 
mformoción regtslrade ba¡o el número de fol!o 0610100121015, as/ como tampoco 
persone alguna. 

Asi1msmo. mis representadas manifiestan que, contrario a lo sailaledo en su solicitud 
de acceso a la inlormaciótl y en su recurso de revisión. la información que solicita la 
recurrente, de la cuol es 11/ular m1s mandamos NO ES PÚBLICA. tal como se 
procederá a demostror 
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Al respecto. en la solicitud de acceso a la información formulada por la recurrente, la 
cual quedó registrada bajo el nvmero de folio 0610100121015. señala que el 'Tipo de 
solicitud' es 'información pública '. 

Derivado de lo anterior, mediante oficios de fecha 3 y 4 de septiembre de 2015, 
respectivamente, la Administración Central de Cobro Coactivo de la Admintstración 
Centre/ de Cobro Persuasivo y Garantlas dependiente de la Administración General 
de Recaudación del Se!Vicio de Administración Tributaria, de manera fundada y 
motivada y detalladamente, expuso a la 11oy recurrente .. por un lado, qué infom1ación 
sf es pública y cómo puede acceder a ella y, por otro, cuál es la información que se 
encuentra clasificada como confidencial o reservada y, por lo cual, la referida 
autoridad hacendaría se encuentra imposibilitada en proporcionársela. 

No obstante lo anterior, la hoy recurrente promovió recurso de revis1ón señalando 
entre otras cuestiones, que la información solicitada es pública y de interés púb/1co. 

Sin embargo, la hoy recurrente en ningún momento, a través da su solicitud de acceso 
a la información, expone a través de algCm tipo de razonamiento legal o convencional, 
por que considera que la información que está solicitando es pública; además, no 
obstante el Servicio de Administración Tributaria expuso de manera fundada y 
motivada y detalladamente por qué la información de mis representadas que solicita 
NO es pública. sino que es confidencial ylo reservada en términos de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. ésta insisle en 
su recurso de revisión que no le fue otorgada dicha información, siendo que la misma 
es pública y de mteres público. 

En este sentido, 1ms representadas expondrán por qué su información NO es 
información ptiblica y. por ende, no puede ser proporCIOnada o divulgada, ni a la 
parte recurrente, ni a ningún otra persona que las solicite. 

El artículo 6', Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece: 

{ ... ] 

Asimismo, se desprende que pam el ejerciCIO del derecho de acceso a la 
información, la Federación y las Enlidades Federativas. en el ámbito de sus 
respectivas competencias, se regirán entre otros principios y bases, por aquella 
seílalada en el sentido de que toda la información en posesión de cualquier autoridad, 
entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislalivo y Judicial, órganos 
autónomos. partidos políticos, fideicomisos y tondos ptíb/icos, así como de cualquier 
persona física, moral o smdicato que reciba v ejerza recursos públicos o realice 
actos de autorídad en el ámbito federal, estatal y municipal. es p6blica. 
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Cabe resaltar ésta ültnna precisión en que la fracción 1 del Apartado A do/ articulo 6• 
Constitucional estipula que la tnformacidn en posesiÓn de cualqwer ()6rsona nstea 
moral o smdteato que reciba y ejerza recursos püblicos. es pübltca 

En el caso concreto, la mfonnactón de mts roprcsentadas NO es pública. pues éstas 
NO rect08n NI han a¡ercido recursos públiCOS, por lo cual, no Pl.lede considerarse de 
forma alguntJ que lo mformación que detente o/ Servicio de Administración Tributaria 
de m1s representadas, pueda considerarse como pública. 

Además, en lo fr&cción 11 del Ap&rtado A del articulo 60 Consltluciotlal so sella/e que 
la información que se refiere a la vida privada y los datos personales sen! protegida en 
los términos y con /as excepciones que f ijen lns levns. 

AdiCionalmente. el segundo párrafo del ortfculo 16 de nuestro Carta Magna 
expresamente sel!ela lo s1gurente: 

{. . .] 

De la anletior transcripctón, se desprende que toda persona tiene derecho a la 
protección do s11s datos personales, DSI como a manifestar su opos•clón en los 
ténnínos que fije le ley. la cual establecerá tos supuestos de excepción a los princtpios 
que rijan ot tratamiento de datos, por razonas de seguridad nacional. diSposiciones de 
orden públiCO. S8gutldad y salud púbi/Clls o peta proteger los derechos do terceros. 

Más aün. el artfculo 1• de la ConstituciÓn Politice de tos Estados Unidos MexiCanos. 
preve que las gorantlas constituciOnales son aplicables e todo mdMduo en temtorio 
nacional entiéndase personas físicas o morales· 

r . .J 

En este senttdo. el artículo 7 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso e la 
Jnformacf(m Pública Gubernamental. medulstmente señala que 'Con excep((lón de la 
información reservada o confidencial provista en esta Lev. los su1otos obligados 
debenln poner a disposición del publiCO y actualizar · 

De este modo. el etlfculo 13 de fa Ley en comento. señala cuál es el ttpO de 
informaciÓn que debe considerarse como Información reservada por las 
consecuencias que pud•era generar el que se difundiera 

Asimismo, el articulo 14 Ley Federal de Transparencia y Acceso a /a Información 
Pública Guoemamenlal, textualmente ostabtocé lo siguiente: 

1 . 1 

Derivado de la antenor transcripciÓn se desprende que tambtén se conSiderará como 
información reservada, aquella que (1} por diSPOSICIÓn expresa de una Ley sea 
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considerada como confldellcial. reservada, confidencial reservada o guoornomontal 
confidencial y (ii) los secrotos 1/scolos. 

Por su parte, la Ley General de Tronsparonc1a y Acceso o la lnformacrón Pública. 
especHicamente en su articulo 113, establece que se considerará como mformaetón 
reservada, aquella que 'Las que por dtsposición expresa de une ley tengan tal 
carácter. .. '~ 

Astmtsmo. la relenda Ley Genero/en su articulo 116, prové teJttuafmente Jo s¡gutente 

De la antenor transcnpctón se desprende que se considerar(! como Información 
confidencial entre otra aquella que 111 que (i) contiene datos personales 
concemtentes a una persona ldenltflcada o 1denttficable y (ii) aquella rolactonodo con · 
los secretos bencario. fiduc!IJrio, mdustrlal, comercial, fiscal, burslltrl y postal, cuya 
t¡tularidad corresponda 11 p1nticuloros 

Por su parte, el arllculo 120 de la Ley General de Transparetlcia y Acceso a la 
Información Pública establecen los mismos requisitos y supueslos que la Ley Federo/ 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en el sentido de 
que para que los su¡etos obligados puedan permitir el acceso o Jnfom1ación 
confidenctal requteren obtener el consentimiento de los partrculares ttlulares de la 
información. 

Adte•onalmente, la refenda dtsposictón legal establece tos supuestos de cuando no se 
requerirá el consenttmtento del titular de le m formación confidencial, fnJ$1JlOS que en el 
caso concreto no se actualtza mnguno 

En aste tenor de tdeas. de conformidad con lo dtspuesto en el articulo 6' Apartado A 
fracciÓn 11 de la ConstituciÓn Pollltea de los Estados Umdos Mexteonos. 1111 lo parte 
que señala que se deberé proteger los datos personales conforme lo filen los leyes, 
resultará claro para ese H. lnsttluto que de todas las disposiciones Invocadas resulta 
válido concluir que los dstos persono/es y la información financiera, fiscal y patrimonial 
de mi mandante NO es Información pú/JIIce. 

1 1 

En re/actón con lo antenor, resulta tmporlante prectsar lo dispuesto por el nrlfculo 69 
del Código Fiscal de la Federación v'f}ente hasta diciembre de 2013, textuelmente 
señalaba: 

{ 1 

De la antenor tronscnpc1ón. medulermenta se desprende que el personal OIICiel que 
1/lleNenga en tos diVers<>s trámtles relaltvos a la aplicación do las dtsposteiOnes 
tnbvtanas estará obl'f}ado o guardar absoluta reserva en lo concenuente a las 
declaractones y datos sumtmstrados por los contnbuyentes o por terceros con ellos 
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relacionados. as/ como los obtenidos en el ejetCJCtO de les fecult6des de 
comprobeciÓII 

Asurusmo, NO se desprende una excepción expresa por la cual se obltgue a las 
autondedes a hacer pública la información relacionada con el nombre, donommac1ón o 
razón social y clavo del registro federal de contnbuyentes de aquellos que hayan 
obtenido una csnce/ac16n o condonación de croditos fiscales. mucho monos el monto 
o el motivo de la referida cancelación o conclonac1611. 

Aunado a lo anterior, el artículo 2. fracción VIl da la Ley Fed&ral de tos 06rachos del 
Contribuyente precise el derecho al caráclc/1 reservado de los datos. 1nformes o 
antecedentes que de tos contnbuyentes o teroeros relaCIOnados. que conozcan los 
servtdores p(Jblrcos. en los ténnlnos s¡gwentes 

{ .. .} 

Del referido análisis, se desprende que existe impedimento legal paro proporc1onar la 
información requol'id8 y respecto de la cual ese H. InStituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la lnformac1ón y Protección de Datos Personales ordena al 
Servicio de Administración Tributaria su ontroga. ~;m virtud de que los oontnbuyentes 
t1enen deroc11o al carácter de reservado de los datos. intom1es o onlocedonles que 
conozcan de ellOs los servidores pubftcos do la admimstración tnbutaria 

Esto ultimo considerando que la solicitud do ecceso a la infonnacl(m no se ub1ca en 
ninguna de las exce,x;tOnes a la reserva legal que establece el anfcuto 69 del Cód¡go 
F1scal de 111 Federactón. por lo que resulta 1mportanto recordar que atendiendo al 
principio de tegoltdsd la autoridad solo puede real1zar lo que la ley lo ponnfto y en el 
caso que nos ocupa la disposición legal imp1de proporcionar informec1611 de carácter 
fiscal que no seo para los casos en que se ho so!1alado la excepción correspondiente. 

En el c;aso concreto, mis representados niegan autorizac;ión alguna para que el 
Servicio de Admmistreción Tributaria dlvu/Que o entreguo a le parte recu1rente la 
informaciÓn so/ic1l6da respecto de sus dolos personales y la relactonado con su 
informacJ6n f1scat. patnmonial y fif)8nctere 

{. 1 

Méxime quo como se ha señalado. la información de m1s representadas NO es 
información público pues pese a que ésta le fue entrega si Sorvic1o de 
Administración Tnbutaria para los trtmutes correspondientes para lo condonación o 
cancelación de cród1tos fiscales entre 2007 y 2015. lo cierto as que en el caso 
concreto impera "' 'socreto fiscal' en ténnmos de las disposiciOnes legales 
anleriormente alud1dos 

( .. J 
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E!n este sentido. se observa que existe disposición legal expresa que considera como 
reservada la informactón de ttpo fiscal de los contribuyentes con que cuenta el 
Servicto de Admulfs/ractón Tribu/aria, como la concernientes a /as declaraciones y 
datos suministrados por los contribuyentes o por lerceros con ellos re/actonados, as/ 
como los obtenidos en el ejerctcio de las facultades de comprobación, por lo que 
exisle impedimento legal para ta referida autoridad IJacendana para proporcionar la 
información solicitada. 

Además, suponiendo sin conceder que el Servicio de Administración Tributaria 
entregara o divulgara a terceras personas información de mis representadas sin su 
consentimiento. situación que de ninguna manera se acepta, /raer/a como 
consecuencia una violación a lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la /nfom1ación Pública. 

[ .. .) 

Máxime que de otorgarse a la parle recurrente acceso a los datos personales de mis 
representada y de su información fiscal. financiera y patrimonial, ese H. Instituto 
estaría violentando su garantla de legalidad y seguridad jurldica. pues se estaría 
contraviniendo lo dispuesto en /os artículos 6', Aparlado A. fracctón 11 y 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mextcanos, en relación con lo dispuesto 
en el articulo 4, fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental 

En este tenor de ideas, resulta válido concluir que los datos de mis representadas y su 
información fiscal, financiera y patrimonial NO os pública. por lo cual, no puede ser 
dtvulgada bajo ninguna circunstancia; máxime que mis mandantes niegan su 
autorización para tales efectos y existen disposiciones legales y constitucionales que 
refuerzan dicha prerrogativa. 

Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese H. Instituto confirme la respuesta 
otorgada a la parle recurrente por patte del SetVicio de Administración Tribvtaria 
respecto de su solicitud de acceso a la información regtstrada con el número de folio 
0610100121015, as/ como que no se divulgue los datos personales de mis 
representadas. ni su información fiscal, patrímonial o financiera. 

TERCERO. Por otra parle, la parle recurrente en su Agravio Primero del recurso de 
revisión ser1a/a que la negativa de acceso a la información viola su derechO de acceso 
a la información, pues la autoridad no observó el principio de máxima publicidad en 
relación con el articulo 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental y 70 fracción XXVI de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la tnformación Pública. 

Lo ant&rior, a partir de considerar que /os adeudos fiscales que fueron condonados y 
cancelados durante el periodo de 2007 a 2015, se tratan de gastos fiscales. es decir. 
de recursos públicos que dejó de recaudar el estado en virlud de los beneficios 
fiscales que fueron otorgados a favor de los contribuyentes. 
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Sin embargo las consrderociooes y supuestos agrav10s expuestos por la parte 
recurrente en su recurso de revrsiÓil resultan mfundados y, por ende, tos mismos 
deberán de ser desestimados, tal como se procede a demostrar 

(. . } 

Contrario a los argumentos formulados por ¡a parte recurren/o y como quedó 
precisado en al ap9rtado anterior, mis representadas no reciben o ejercen recursos 
públtco, as/ como tampoco se la /la asignado o se te ha permitido usar recursos 
públicos, mucho menos realizar actos de autondad 

En efecto, el hachO efe que mis representadas se encuentren oblrgadas a contnbuir de 
manera proporciOnal y equitativa al gasto publiCO de conformidad con lo dispuesto en 
la fracciÓn IV del articulo 31 de la Cons/1/ucrón Política de los Es/ados Untdos 
Mexicanos, do ninguna forma puede considerarse, ni indtcienamante, que éstas 
reciben. ejercen, se les asigna o se les permite usar recursos públicos 

Es/o os. parto de la erogación de los Ingresos de mis representadas para contnbuir al 
gasto público sogún lo dispuesto en la referida dtsposición constlfucionel, do ninguna 
forma so puode consrderar como recursos públicos. pues gastos y recursos públiCos 
son dos cosas distmtas 

Al respecto, resulta rmpottante señalar que el e¡erciCio de tos recursos públiCOS se da 
en todos los llmbtlos de la actividad del Estado, es declf en los órdenes Federal, 
Estatal y Muntclpol y en los tres poderes (E¡ecutrvo, LegislatiVo y Judtcral) y en los 
órganos con sutonomTa constitucional. 

[. .} 

En este sonttdo, resulta valido afinnor a ose H. Instituto que la obligación 
consttluctOnal de tos mexicanos es CONTRIBUIR a los gastos pub/leos, NO Así A 
RECIBIR O EJERCER recursos públicos 

Es decrr. parto de los 111gresos que parcrben mts mandan/es por sus acttvtdades. se 
destinan a contnbulf a los gastos públiCos para lo cual, enteran al Estado por 
conduelo del SeNICIO de Admmislración Tnbutana, los Impuestos correspondientes a 
que se encuentra su}ela 

En el caso concreto, contrario a las Infundados y erróneas conslderectones vertidas 
por la parte recurrente en su recurso de revisión, los d8tos personales de mis 
mandantes y su Información fiscal, finiJnclere y patrimonial. NO es lnfomloclón pública. 

Ello. en vrllud que mts representadas NO recrbe NI ejerce recursos públiCOS por pelle 
del Estado para que su mformacrón pueda ser considerada como pública en termmos 
de la fraccrón 1 Apellado A del alliculo 6' de la ConstitUCIÓn Po/IIIC8 de los Estados 
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Unidos Mexicanos, como errónea y forzadamen/e lo pretende 11acer valer la parte 
recurrente. 

El hecho de que mis mandantes se encuentren obligadas a contribuir pera los gastos 
públicos de la Federación, los Estados, MuniCipios y la Ciudad de México, de ninguna 
forma se puede considerar o extender su interpretación al extremo de que por ese 
simple IJeciJo se reciben o se ejercen recursos públicos, tal como forzadamente lo 
pretende encuadrar la parte recurrente. 

En efecto, como quedó precisado, los recursos ptíblicos y los gas/os públicos. son 
figuras y cuestiones totalmente distintas, pues si bien, a través de contribuir a los 
gastos publicos en parte se generaran los recursos publicos a destinar para 
determinadas obras y propósitos del Gobierno Federa/, Esta/&!. Municipal y Ciudad de 
México, lo cierto es que la fracción 1 del apartado A del artículo 6' Constitucional, es 
muy clara en establecer que cuando se reciben v ejerzan recursos públicos, la 
información a quien se entreguen esos recursos públicos, será publica. situación que 
en caso concreio no se 1:1ctualiza, muchos menos que mis mandantes realicen actos 
de autoridad. 

Lo amerior es as/, pues el objetiVo de la disposición const11ucionat referida y del 
8111cuto 134 Constitucional, es que se transparenten y se rindan las cuentas 
correspondientes a cargo de los servidores públicos por el ejercicio de dichos recursos 
públicos, pues se tiene la necesidad de que los mencionados recursos se destinen 
efectivamente para los propósitos que fueron destinados y no para cuestiones 
distintas, planes o partidas presupuesta/es. 

En este sentido, la transparencia. rendición de cuentas. fiscalización. sistema de 
responsabilidades y la contabilidad gubernamental de los recursos públicos a que 
aluden tos artículos 6', 26-A 79, 108, 109, 113 134 de l<t Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se encuentra regulada específicamente en el contenido 
de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuenlas de la Federación, Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. Ley de Planeación Presupuestaria, Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas, entre otras, siendo que tal obligación principalmente recae en /os 
servidores públicos. 

Además, de confonnidad con tos art lculos 7 4 y 79 de la Constitución Politice de los 
Estados Umdos Mexicanos, la fiscalización y rendic1ón de cuentas de los recursos 
públicos entregados y ejercidos. se lleva a cabo por la Cámara de Diputados, por la 
Aud1torla Superior de la Federación, de manera externa, y de manera intema, por 
parle de la Secretaría de la Función Pública a través de sus Órganos lntemo de 
Control en cada una de las dependencias 

Caso contrario, la fiscalización y 'rendición de cuentas· de los 1ngresos de los 
particulares se lleva a cabo: 
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1. lEn términos de lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación. en relación con 
to dispuesto en la Ley de/Impuesto sobre la Renta. entre otras. 

2. Por parte del Servicio de Administración Tributaria. 

3. Los particulares, personas físicas o morales. deben de presentar sus declaraciones 
mensuales o anuales, a través de las cuales reportan la totalidad de sus ingresos y es 
la forma de determinación de sus impuestos a pagar. a fin de poder conlribuir de 
manera equitativa y proporcional a /os gastos públicos segun lo dispuesto en la 
fracción IV del articulo 31 de la Constitución Polltica de los tEstados Unidos 
Mexicanos. 

En relación con lo anterior, en caso de quien reciba y ejerza recursos públicos los 
destine para cuestiones distintas para lo cual fueron presupuestadas, podrá ser 
sanciones @11 términos de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas, sin 
perjuicio de las sanciones penales y CIViles que se les pudieran fincar a dichas 
personas. 

1 .. ] 

lEn este sentido, se insiste en que los datos personales de mis mandantes y su 
información patrimonial. fiscal y financiera, NO son públicos y, por ende, los agravios 
y consideraciones expuestos por la parte recurrente resultan erróneas. infundadas y 
gratuitas, por lo cual. procede desestimarlas. 

[ ... ] 

En este tenor de ideas. se msiste a ese H. Instituto en que los datos personales de 
mis mandantes y sv información patrimonial, fiscal y financiera, NO son ptiblicos y. 
por ende, las consideréJCiones expuestas por parte del recurrente resultan erróneas. 
infundadas y gratuitas. por lo cual, procede revocarla. 

Lo anterior es as/, pues mis mandantes durante tos programas de condonación fiscal 
M ire 2007 y 2015, en ningtin momento y por ningún 1/po de vla recibieron o ejercieron 
recursos públicos por parte de algun8 dependencia Federal, Estatal, Municipal o de la 
Ciudad de MéXICO (entonces Distrito Federal). con /o cual, no se encuentra sujeta a la 
infundada interprettJción hecha por la parle recurrente. 

CUARTO. En el recurso de revisión, especlficamente en el Agravio Segundo. la p&rte 
recurrente, aduce que la negativa de acceso a la información solicitada viola su 
derecho a la Información. toda vez que la información debe ser pública de acuerdo al 
adlculo 71 , fracción 1, Inciso d) de la Ley General de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública Gubernamental. 

En primer término, resulta importante precisar a ese H. lns/iluto dos cuestiones 
relevantes del Agravio que se contesta: (i) la parte recurrente no expone razonamiento 
lógico-jurídico o convencional alguno, a través del cual exponga de qué forma cómo 
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es que la contestación proporcionada por el Setvicio de Administracíón Tributaria viola 
su derecho de acceso a la información y (ii) que contrario a /o señalado por la 
recurrente. no existe ni existió la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Publica Gubernamental. 

A. En es/e sent1do, respecto del primer supuesto ese H. Instituto no podrá perder de 
vista que la parte recurrente no formuló agravio o razonamiento lógico-¡urldico o 
convencional alguno respecto de qué forma la respuesta que le fue emitida por parte 
del Servic10 de Admimstración Tribu!é11ia Fe causa perjuicio o viola su derecho de 
acceso a la 111formación pública. 

Máxime que la parte recurrente señala que es le negativa de acceso a la información 
ta aue viola su derecho de acceso a la información; sin embargo. a ésta en ningún 
momento se te ha negado su derec/Jo al acceso de información. 

En efecto, del análisis que ese H. Instituto se sirva llevar a cabo a las respuestas 
emitidas por parte del Servicio de Administración Tributaria a le solicitud de acceso a 
la información fomwlada por la parle recurrente. claramente podrá advertir qua dicha 
auto1idad hacendaria dio contestación a la referida solicitud de manera fundada y 
motivada y, de fom1a detallada. informó a la recurrente en donde encontrar la 
Información requerida. 

Asimismo, le precisó de manera fundada y motivada que determinada 111formación no 
pueda ser proporcionada, toda vez que se encuentra clasificada como resetvada en 
ténninos de lo dispuesto en el artículo 14, fracción 11 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubemamental, en relación con los 
artlculos 69 del Código Fiscal de la Federación y 2, fracción VIl de la Ley Fedora/ de 
/os Derechos del Contribuyente. 

De este modo, contrario a sus infundad&s consideraciones, en ningún momento se le 
/Ja negado su derecho o acceso a la información. pues el Setvicio de Admintslración 
Tributaria dio contestación su solicitud de acceso a la información, por lo cual, resulta 
válido concluir que en ningún momento se t1a violado su derecho de acceso a la 
información. 

Además. resulta importante precisar que el derecho de acceso a la información no es 
un derecho absoluto. pues se requiere analizar si al dar acceso a determinada 
información no se transgreden disposiciones constitucionales o legales, asl como el 
derecho de protección a los datos personales de una tercera persona. como es el 
ceso de mis representadas y que nos ocupa. 

De este modo, resultará claro para ese H. Instituto que las consideraciones de la pana 
recurrente devienen en mfundadas. 

B. Por su parte, respecto al segundo supuesto planteado, no existe ni existió la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
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Ello, en vH1ud de que la Ley General de Tlllnsparencta y Acceso o /lJ lnformactón 
Públtca fue publte8da el 4 de mayo da 2015 en al D~ario oriCial de la Federactón y no 
ha sido raformeda desde entonces; caso contrano. le Ley Federal da Transparencia y 
Acceso 8 la Información Público Gubernamental, sj he sufrido dwerses 
modificac•ones a lo iargo de su Vlgencte. Inclusive fue abrogada el 9 de mayo da 20115 
dando poso a una nueva Ley. 

En este sentido, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformec•ón Pública 
Gubemomon/81, 110 prevala un articulo 71 pues solo con/en/a 64 disposiciones en su 
contenido 

Por su parte. Ley General de Transparencta y Acceso a lo lnformacKm PúbliCa, en su 
erlículo 71 frecctón 1 inciso d). establece lo s¡gutente. 

[ ... / 

De la ante11'or lranscripclón, se desprende que los sujetos obltgados, en el caso del 
Poder Ejecultvo Foderal, los poderes e}acuttvos de /as Entidades Federetivos, el 
Organo E}eccttivo del Distrito Federal y los municipios. deberán poner o disposición del 
público y actualizar, etllre otra información, 11quella relacionada con &1 nombre, 
denommaclón o razón social y clave del registro federal de los contribuyentes a /os 
que se les hublero cancelado o condonado algún crédtlo fiscal. as/ como los montos 
respecttvos 

En al caso concreto, de ser el caso. la refenda dtsposlcíón legal no resulta apf¡cebla al 
caso que nos ocupa, pues como se prec1só enleriomlente la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la lnformactón Púb/lca se publicó e/4 da mayo do 2015, por 
lo cual, la informoción que se está soltcítando es con anterioridad a diclta fecha. 

De aplicarse Jo dispuesto en el a11iculo 71, frfJccrón l. inc1so d) de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. y lo argumentado por la parte 
recutTente, traerla una violacrón al princ1p10 de lrretroact1vidad en perjuiCIO de mis 
representedas 

Consecuanremente. lo procedente seril que esa H. lnstttuto desesftm& los agraVIos 
formulados por te parte recurrente en su recurso de rev1stón y p~da a declarar 
mfundado el m1smo. 

QUINTO. Por otra parta, en el Agravio Tercero del recurso de revisión, el recurrente 
señala que la 1111gativa de acceso a lo información viola su derecho de acceso a la 
información, toda vez que la información solicitada ya /la sido doctorada como 
información do tnlorós público por porta do ese H /nstrtuto en distintas rosoluciones y 
éste ha ordenado su entrega. 

Lo antenot, a parttr de constderar que da acu6rdo a la respuesta a la SOIICtlud de 
mformactón {Xlbltea con folio número 06738001 14015 realtzada pot lo recutrente de 
2003 a la fecho de ml6rposición del recurso. ese H. lnsttluto ha prasentlldo un tOla/ de 
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17 denunctas por incumplimi~nto del Setvicio de Administración Tributaria a 
resoluciones relacionadas con la difusión de condonaciones y cancelaciones de 
créditos fiscales: además de señalar que el Setvicio de Administración Tributaria se 
encuentra incumpliendo a las resoluciones ROA 1118 Y sus acumulados, ROA 1119 y 
sus acumulados. ROA 1141 y sus acumulados, ROA 1311 y ROA 1766. todos de 
2015. 

Al respecto, resulta importante recordar a ese H. Instituto que en las resoluciones 
recaldas a los recursos de revisión identificados con los número 2479105, 0015106, 
4917108, 5817/08, 609/10, 1935111, 2306111. 2722/11, 1558/12, 1675172 Y el ROA 
0898113 que acumula al ROA 903/13, el Pleno del lnsttlulo Nacional de 
Transparencia, Acceso a la lnformactón y Protección de Datos Personales, confirmó 
que la infonnación de los contribuyentes se clasifica como resetvada de conformidad 
con lo dispuesto en el a¡tfculo 14, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental. en relación con el contenido del 
artículo 69 del Código Fiscal de la Federación y 2. fracción VIl de la Ley Federal de los 
Derechos del Contribuyente. 

Derivado de Jo anterior, lo procedente será que se H. lnsli/uto desestime los agravios 
y consideraciones expuestas por el recurrente en su recurso de revisión, al resulta 
totalmente infundadas e lmprocedenles. 

SEXTO. Por otra parte. en el Agravto Cuarto del recurso de revisión del recurrente, 
ésta esencialmente manifiesta que la negativa de acceso a la información en materia 
de adeudas fiscales cancelados y condonados es una practica sislemática violaloria 
del derecho de acceso a la información por parte del Setvicio de Administración 
Tributaria y por, tanto, se trata de une violación grave al derec110 a la información pues 
se actualiza lo que ha sido identificado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación como 'el intento de lograr impunidad de las autoridades que actúan 
dentro de una cultura del engaño, de la maqutnación y de la ocultamiento'. 

{ ... ] 

En este sentido, es importante que ese H. lnstitulo advierta que la parte recurrente no 
solo está manifestando que se le negó el acceso a la infom1ación, sino que además 
mamfíesta que la información que le fue proporcionada (manifestaciones que resultan 
contrarias) es manipulada, incompleta, condicionada a In/erases de grupos o 
personas, sin que al efecto la recurrente haya demostrado con prueba idónea alguna 
tal extremo. 

En efeclo, la parte recurrente rnedularmente manifiesta que la información que le fue 
entregada es falsa, sin que al efecto haya expuesto razonamiento lógico-jurldico o 
convencional cómo es que asegura tajantemente o cómo tiene la certeza de que la 
información qtJe te ha sido proporcionada ha sido manipulada o condicionada a 
intereses de grupos de personas. lo cual, evidencia lo infundado y gratuito de su 
argumentativa. 
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Máxime qu& en todo el cuerpo de su recurso de revtsJón se duele de le negativa de 
acceso a la Información 1110/a mi derechO a la mformaCJón ... ' y en el Agrav1o Cuarto 
de dicho recurso conlnmamente sella/a qu& la mformación si le fu& proporciOnada 
pero es falsa o está mampulada por lf!lereses do teroero. 

Luego entonces, se evidencia lo infundado de sus argumentos, pues contrario a lo 
manifestado por la recurrente en su recurso, si so respetó su derecho de acceso a la 
mformación, si se /(;1 dio acceso a la infoonBCIÓn que requirió, PlfHO eVId&nlemente. 
como se expuso onteriormente, el dorocho de acceso a la Información NO os 
absoluto y debe atender a las lim11antes que tan/o la Constitución Federal como las 
leyes federales establecen a dicho acceso o ala máxima pubtjcjdad 

{ .) 

En este sentidO, ese H Instituto debe ponderar que el respeto al deracho de acceso a 
la informaCIÓn no violente otros derechos, como es el caso quo nos ocupa que se 
pretende violentar en perjuicio de mis representadas su derecho do protección de 
datos personales o información financrero, fiscal y patrimonial. 

Más eun eKisl1endo ordenamientos lega/os que eslablecan expresamente la 
prohibición a divulgar mformación del 1/po requerido por la recurrente como lo es el 
art1cu/o 14, fracciÓII 11 de la Ley Federe! de Transparencia y Acceso a la Información 
Pliblica Gubernamental, el artfculo 69 del Cócl1g0 Frscal de la FederaCIÓII y el resto de 
las disposiCiones legales que han sido mvocadas e lo largo del presente escfltO de 
contesracl6n al recurso de revisi6n 

En este sentido. rssulla válido afirmar que a la recut~ente no se le ho violado su 
derecho de acceso a la m formación por parte del SefVicio de Adminislreción Tributaria. 
como infundodomenta lo señala en su r&curso de revisión, pues si se le dio acceso a 
la información requerida con las limitan/es do ley y en respeto al derecho de 
protección de datos personales de los contribuyentes involucrados y so le proporcionó 
d1cha informaciórl 

DerivadO de lo antenor to procedente será que ese H tns11tuto desest1me por 
mfundados los agraviOs formulados por la parte recurrente en su recurso de rev/SJÓrl. 
pues como se odvrorte de su recurso. lo miSma se contradiCe, por un lado si señalar 
que sa le negó acceso a la informac1ón y, por otro sella/a que la mformaciÓ/I que le 
fue entregado es falsa o manípuladll, siendo que no aportó prueba alguna para 
acredllar tal extremo. 

SEPTIMO. Por otro parta, 111 parte recurrente aduce en su Agravio Quinto do su 
recurso ele rovlsión que la infonnación no puoclo sor invocada como rosorvoda, toda 
vez que se trata do Información relacionada con ocios de corrupción, de conformidad 
con el articulo 115 fracción 11 da la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información PúbliCa Gubernamental. 
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Lo anterior, 1.11 considerBr que con base en el informe de la Auditoría Superior de la 
Federación relativa a la Condonación ele Créditos fiscales del 2013 (Audilorl¡¡ 
Financiera y de Cumplimiento: 13-0-06/E00-02-0035), en dondtJ dicha auloridad 
descubrió diversas irregularidades y daños a la hacienda pública por 1, 123,614,001.00 
pesos. por multas y recargos que servidores públicos del Servicio de Administración 
Tnbutaria condonaron de manera ilegal. 

Al respec1o, ese H. Instituto no puede perder de vista que la Litis en el presente 
as¡mto. se circunscribe en analizar s• el Servicio de Admimstración Tributaria dio o no 
respuesta a la solicitud de acceso de información formulada por la parte recurrente 

Consecuentemente, el Agravio Quinto que formula la parte recurrente deviene en 
inoperante e infundado, pues no tiene relación d!fecta alguna con la cuestión 
efecttvamente planteada, pues si en el caso hubo o no actos de corrupción, esta no es 
la vla ni la autoridad para 11acerlos valer. 

En todo caso. la parte recurrente, de as! considerarlo, tendrá ejercitarlo en otro 
momento. en otra v/a y ante otra autoridad, para posteriormente y en su caso, hacerlo 
valer como argumento. 

E:llo. pues la recurrente en ningún momento acredita con prueba alguna tal extremo de 
su pretenstón. no dejando de advertir que las consideraciones expuestas en el agravio 
que se contesta no tienen relación alguna con la Litis planteada. 

Consecuentemente, resulta importante señalar que en el caso concreto 110 resvtta 
aplicable lo dispuesto en la fracción JI del artículo 115 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, pues además de lo setialado en /os 
parrafos anteriores, la Ley en comento se publicó en el mes de mayo de 2015, por lo 
cual, de aplicarse et supuesto referido, sería violar en perjuicio de mis representada la 
garantía de irretroactivídad de la Ley prevista en el articulo 14 Conslilucional. 

Derivado de Jo anterior, mts representadas solicitan a ese H Instituto desestime por 
moperante e infundados los agravios formulados por la pat1e recurrente y en su lugar, 
dicte una resolución en donde se confirme que si se /e dio respuesta a la solicitud de 
acceso a la ioformación planteada por la recurrente por patte del Servicio de 
Administración Tributaria y que tos datos personales de mis representadas, as/ como 
su información financiera, fiscal y patrimonial. no serán divulgadas de ninguna forma 
ni a persona alguna. 

OCTA VO. Finalmente, mts representadas hacen suyos tos alegatos formulados por el 
Servicio de Administración Tributaria, mediante oficio de fecha 13 de octubre de 2015, 
por Jo cual, a fin de evitar repeticiones innecesarias, solicito se tengan por 
reproducidos como si a la letra se insertaran, en aquella pa1te en la cual se expone de 
manera fundada y motivada porqué la información de mis representadas es 
información reservada y, por ende, no es publica y no puede divulgarse. 
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Frnalmente de conformidad con lo d1spuesto en el arllculo 50 de te Ley Federal de 
Procedimiento AdmrmstratNO, mrs represen/odas ofrecen las sigUientes 

PRUEBAS 

l. Las DOCUMENTALES Siguientes: 

1. Copie certificado de los instrumentos notada/es a través de los cueles el suscrito 
aoredila le porsonalidad con le que se ostenta en representación do los terceros 
interesados ( ) 

Al respecto. se acompañe una copie Simple de los referidos instrumentos note11eles. a 
efecto de que se cotejen con los origrna/QS y 1& ses devuelto al suSC(I(O por conduelo 
de cualquiera de les personas señaladas en 111 proemiO del presente esenio. 

11. La INSTRUMEN TAL DE ACTUACIONES, on todo toque favorezco e los mtereses 
de mis mandantes, 

111. La PRESUNCIONAL LEGAL y HUMANA, en lodo lo que se donve de las 
actuaciones y favorezca a mis representadas 

{ /'(SIC} 

CONSIDERANDOS : 

PRIMERO. Este Instituto, en términos de los artículos 33 y 37. fracción 11 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es 
competente para conocer del asunto que nos ocupa, toda vez que la solicitud de 
información 0610100121015 fue presentada ante el Servicio de Administración 
Tributaria el cual es un sujeto obligado en términos del artículo 3, fracción XIV de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a fa Información Pública 
Gubernamental 

SEGUNDO. Previo al anéihsis de fondo de los argumentos formulados se realiza el 
estudio oficioso de las causales de improcedencia y sobreseimiento. por tratarse 
de una cuestión de orden público y de estudio preferente: 

.. IMPROCEDENCIA. Sea que fas partos 19 91eguen o no. dobo examinarse 
previamente la pror:edencia del juicio de anJparo. por ser esa cuestión de orden 
público en el jUICIO d9 garantías."' 

' Regtstro 395571, qumta época. ¡urisprudtlncta a~ndtee de 1985. parte VIII, matena(s) comun 
tes•s· 158, página 262 
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De las constancias que integran el expediente, se observa que el sujeto obligado 
no hizo valer causal de improcedencia o sobreseimiento alguna. 

Por su parte, las terceras interesadas hicieron valer como causales de 
Improcedencia las previstas en las fracciones 11 y IV del articulo 57 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Púb/1ca Gubernamental: 

Articulo 57. El recurso sero desechado por improcedente cuando 

(. . .) 

11. E/ Instituto haya conocido ontorlormonte do/ recurso respectivo y resuelto en 
definitiva. 
{ ... ] 
IV. Anto los tribunales del Poder Judicial Federal se esté tromltnndo algún 
recurso o medio do dofonsalnterpuesto por ol recurrente, • 

Por cuanto hace al primero de los supuestos, las terceras Interesadas señalaron 
que el recurso de revisión debe ser desechado, puesto que el solicitante promovió 
recurso de revisión en contra de la respuesta emitJda por el Servicio de 
AdminiStración Tributaria a la solicitud 0610100121015, el cual , previos los 
trámites procesales. fue resuelto en definitiva el 27 de octubre de 201 S por el 
Pleno de este Instituto, instruyendo la entrega de la información requerida. 

En ese sentido, refieren que se actualiza la fracción 11 , del articulo 57 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públtca Gubernamental, en 
virtud de que este Instituto ya había conocido del mismo y se habla resuelto en 
definitiva. 

Al respecto, es preciso señalar que la causal de improcedencia analizada, se 
refiere a que este Instituto haya revisado y decidido previamente sobre la atención 
brindada a una solicitud de información específica. 

En el presente caso, si bien, el 27 de octubre de 2015, el Pleno de este Instituto 
aprobó la resolución correspondiente al recurso de revisión que resolv1ó la 
atenctón a la solicitud de información con número 0610100121015, lo cierto es que 
tal fallo se dejó sin efectos a través del acuerdo ACT -PUB/15/11/2017.04, del 15 
de noviembre de 2017, emit1do por el Pleno de este Instituto en cumplimiento a lo 
ordenado en la ejecutoria de amparo emitída por el Cuarto Tribunal Colegiado de 
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Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región en auxilio de las labores del 
Decimosexto Tribunal Colegiado en Matena Administrativa del Primer CircUito. en 
el amparo en rev1s1ón R.A. 4161201 7, misma que revocó la sentencia dictada por 
el Juzgado Decimosexto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de 
México en el juicio de amparo 565/2017. 

Con lo anterior, se dejó Insubsistente la resolución del 27 de octubre de 201 5 y se 
instruyó que se llamara como terceras interesadas a las quejosas en el juicio de 
amparo y, seguidos los trámites de ley. se dictara la resolución que en derecho 
corresponda. 

En ese sentido, ya que la resolución que se había dictado en la que se decidía 
sobre la atención brindada a la solic1tud de información, respecto a las terceras 
interesadas, se dejó sin efectos. se situó a este Instituto en posibi lidad de emitir 
una nueva, garantizando el derecho de audiencia de las terceras Interesadas a 
quienes se concedió el amparo. con libertad de jurisdicción sobre la materia del 
asunto, por lo que se estima que la causal de Improcedencia no se actualiza, 
puesto que fue revocada dicha resolución 

Por otro lado. respecto a la segunda de las causales de improcedencia. las 
terceras interesadas mencionan que: 

• Diversas empresas promovieron demandas de amparo ante los Juzgados de 
Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México. Integrantes del 
Poder Judicial Federal, en contra de la resolución del 27 de octubre de 2015, 
en las que, en algunos casos el Juez de Distrito correspondiente resolvió 
conceder el amparo a las empresas. y en otros. se resolvió negar el amparo. 

• lnconforme con las sentencias en las que se concedió el amparo, el 
solicitante promovió recurso de revisión y en los casos en donde se negó el 
amparo, promovió recurso de revisión adhesiva. los cuales. a la fecha, se 
encuentran sub judice. 

• Se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción IV del articulo 
57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. pues se encuentran en trámi te ante los tribunales del Poder 
Judicial Federal diversos recursos de revisión y/o medios de defensa 
interpuestos 

Respecto a la causal de improcedencia invocada, la misma no se actualiza. en 
virtud de que si bien es cierto que existen diversos juicios de amparo que están 
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pendientes de resolverse. también lo es que éstos no se encontraban en tramite al 
momento en que fue presentado el recurso de revisión en que se actúa, para que 
de esa forma constituyeran una causal de improcedencia. 

Lo anterior se estima asi, ya que el recurso de revisión fue presentado el 1 de 
octubre de 2015 y los juicios de amparo aludidos que estan por resolverse, fueron 
presentados posteriormente: en ese sentido. se determina que no se act ualiza la 
causal de improcedencia 

Asimismo, contrario a lo aducido por las terceras interesadas, en el sentido de que 
el recurrente no expuso de manera razonada en qué consiste su agravio, este 
Instituto en aplicación de la suplencia de la deficiencia de la queja determinó que 
la inconformidad vertida era por la negativa de acceso a la información, 
refiriéndose a la clasificación invocada por el sujeto obligado. por considerar que 
es información de interés público. 

En términos de lo expuesto, no se actualizan las causales de improcedencia 
hechas valer por las terceras interesadas. por lo que al no advertirse alguna otra 
se entrara al estudio de fondo del asunto. 

TERCERO. El particular solicitó al Servicio de Administración Tributaria. en la 
modalidad de entrega por interne! en el INFOMEX. respecto de aquellas personas 
a quienes se les han condonado y/o cancelado adeudos fiscales del 1 de enero 
de 2007 al 30 de jul io de 2015, un listado que contenga el nombre. denominación 
o razón social. clave del reg istro federal de contribuyentes. monto del adeudo 
condonado y/o cancelado y motivo. 

En respuesta el sujeto obligado señaló que, en la pagina de interne! del Servicio 
de Adminis tración Tributaria, se encuentra publicada: 

• 

• 

La relación de contribuyentes incumplidos. en la que puede consultarse el 
registro federa l de contribuyentes. nombre, denominación o razón social de 
las personas físicas y morales a quienes el Servicio de Administración 
Tributaria les condonó o canceló créditos fiscales del 1 de enero de 2014 al 
31 de agosto de 2015. Al respecto proporcionó el vinculo electrónico y el 
procedimiento para que se realizara la consulta. 
El reg istro federal de contribuyentes, nombre y/o razón social de las 
personas morales a quienes se les han condonado y/o cancelado créditos 
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fiscales a partir del 5 de mayo de 2015. Al respecto proporc1onó el vinculo 
electrónico y el procedimiento para que se realizara la consulta. 

Ahora bien, por cuanto hace al monto de los créditos fiscales que el Servicio de 
Administración Tributaria condonó o canceló a personas físicas y morales del 2007 
al 4 de mayo de 2015; asi como, el registro federal de contribuyentes. nombre. 
denominación o razón social de los contribuyentes. el sujeto obligado precisó que 
se trata de información reservada en términos del articulo 14, fracción 11 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en 
relación con el articulo 69 del Código Fiscal de la Federación. en virtud de estar 
protegida por el secreto fiscal, toda vez que. 

• La información reservada no se ubica en alguna de las excepciones 
contempladas en el artículo 69 del Cód1go Fiscal de la Federación, en virtud 
de estar protegida por el secreto fiscal. 

• En términos del articulo 2, fracción Vil de la Ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente serán reservados los datos, Informes o antecedentes que de 
los contribuyentes o terceros relac1onados, conozcan los servidores püblicos. 

• Existe disposición legal expresa que considera como reservada la 
información de tipo fiscal de los contribuyentes con que cuenta el Servicio de 
Admimstración Tributaria, como la concerniente a las declaraciones y datos 
suministrados con ellos relacionados: asf como. los obtenidos en el ejercicio 
de las facu ltades de comprobación. 

En el caso de los motivos de la condonación, el sujeto obligado Informó que la 
misma se otorga conforme a lo establecido en el artículo 74 del Código Fiscal de 
la Federación, transitorio séptimo de la Ley de Ingresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2007 y el transitorio tercero de la Ley de Ingresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal 2013, respecto a la cancelación de créditos fiscales. en 
términos de lo previsto en el articulo 146-A del Código Fiscal de la Federación. el 
principal motivo es por insolvencia del deudor. 

Adicionalmente el sujeto obligado proporcionó diversas tablas en las que puede 
consultarse: 

• La estadlstica de importes condonados a personas flsicas y morales del 1 
de enero de 2007 al 31 de dic1embre de 2013, desglosado por montos 
totales y año 
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• La estadística de créditos cancelados, desglosado por año, créditos e 
importe. 

lnconforme con la respuesta del sujeto obligado. el particular interpuso su recurso 
de revisión. Al respecto, manifestó que se inconforma con la negativa de 
acceso toda vez que los adeudos fiscales que fueron condonados y 
cancelados de 2007 a 2015. se tra tan de gastos fiscales; es decir. de recursos 
públicos que dejó de recaudar el estado en virtud de los beneficios fiscales que 
fueron otorgados a favor de los contribuyentes. Adicionalmente señaló que: 

• La cancelación y condonación de créditos fiscales constituye un beneficio 
o subvención consistente en una transferencia de recursos públicos en 
sentido negativo y por lo tanto. el sujeto obligado debió informar los montos, 
nombres y motivos de dicha erogación. 

• La información solicitada ya ha sido declarada como información de interés 
público por parte del Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales. 

• Del 2003 al 2015 el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales ha presentado 17 denuncias 
por incumplimiento del Servicio de Administración Tributaria a resoluciones. 

• La negativa de acceso en materia de adeudos fiscales cancelados y/o 
condonados es una práctica sistemática violatoria del derecho de 
acceso a la información por parte del Servicio de Administración Tributaria. 

• En el mismo sentido, el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información 
y Protección de Datos y el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales ha denunciado en 
diversas ocasiones el incumplimiento por parte del Servicio de Administración 
Tributaria. 

Al rendir sus alegatos el sujeto obligado reiteró la reserva. 

Por su parte, las terceras interesadas señalaron que: 

• No otorgan su consentimiento ni autorización para que el Servicio de 
Administración Tributaria ni ninguna otra autoridad fiscal, federal o local. 
otorgue o divulgue sus datos personales, ni su información financiera fiscal o 
patrimonial a través del derecho de acceso a la información. 
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• Dicha información no es pública, pues no reciben ni han ejercido recursos 
públicos, por lo que no puede considerarse de forma alguna que la 
información que detenta el Servicio de Administración Tributaria pueda 
considerarse pública. 

• No hay excepción expresa alguna en la ley. por la cual se obligue a las 
autoridades a hacer pública la Información relacionada con el nombre, 
denominación o razón social y clave de registro federal de contribuyentes de 
aquellos que hayan obtenido una cancelación o condonación de créditos 
fiscales, mucho menos el monto o el motivo de la referida cancelación o 
condonación. 

• Existe dtsposictón legal expresa que considera como reservada la 
información de tipo fiscal de los contribuyentes con la que cuenta el Servicto 
de Administración Tributaria, por lo que existe impedimento para 
proporcionar la Información. 

• Debe confirmarse la respuesta impugnada. 

En términos de lo expuesto se estima que el agravio del particular resulta 
parcialmente fundado lo que conlleva a MODIFICAR la respuesta del sujeto 
obligado, conforme a los razonamientos siguientes: 

A. El recurrente se inconformó con la negativa de entrega de la 
información solicitada 

Ahora bien, por relacionarse con el presente asunto, resulta necesario analizar lo 
establecido en la Ley del Servicio de Administración Tributaria: 

"[ .. ) 

Alfículo 2. El Servicio de Admlnlsrrac/6n Tributarla tiene la responsabilidad de 
aplícar lo legislación fiscal y aduanera con el fin de que las personas lisJCas y 
morales conlnbuyoo proporCIOnal y eqwlatwamente al gasto públiCO de fiScalizar a los 
contribuyentes pero que cumplan con las d•sposJCKJnes tributarlas y aduaneras. de 
racimar e incentivar el cumplimiento volunteflo de dichos disposiciones. y de generar y 
proporcionar lo Información necesana pora el diseño y la avaluac•ón de la po/1/ica 
tributaria. 

[ ... ) 

Artículo 7. El ServJCJo de AdmmJslfacJón Tnbulerla tendrá las alnbuCKJnes SJguJentes 
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l. Recaudar los impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos, 
aprovechamientos federales y sus accesorios de acuerdo a la legislación 
aplicable; 

[. .. ] 

VI/. Vigilar y asegurar el debido cumplimiento de las disposiciones fiscales y 
aduaneras y, en su caso, ejercer las facultades de comprobación previstas en dichas 
disposiciones: 

( .. .]' 

Al respecto, el Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria prevé: 

"Artículo 2. Para el despacho de los asuntos de su competencia. el Servicio de 
Administración Tributaria contará con las siguientes unidades administrativas: 

( ... ] 

B. Unidades Administrativas Centrales: 

( .. . ] 
111. Admimstración General de Auditoría Fiscal Federal: 

( ... ] 

h) Administración Central de Oevoluctones y Compensactones. 

[. .. ] 

Articulo 17. Compete a la Admintstración General de Audttoria Ftsc81 Federal: 

( ... ] 

XXXII. Verificar el saldo a favor compensado; determinar y liquidar las cantidades 
compensadas indebidamente, incluida la actualización y recargos a que haya lugar, 
así como efectuar la compensación de oficio de cantidades a favor de los 
contribuyentes. 
XXXI/J. Tramitar y resolver las solicitudes de devolución de cantidades pagadas 
indebidamente al Fisco Federal y /as que procedan confom1e a las leyes fiscales, 
as/ como solicitar documentación pera verificar dicha procedéllcia y. en su caso, 
detetminar las diferencias. 

( . . } 
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Artículo 18. Compete a las sigul&nfes umd/Kies administro /Nas de la AC1mlmstroción 
General de AuC11IOrla F1scal Federal eJ6rcer tas facuJiades que a cont1nuaCJ6n se 
pr&CIS8n 

{ .. } 

H. A la Adminis tración Central de Devoluciones y Compensaclonos y a les 
unidades administrativas adscritas a la misma· 

1. Administrar:lón CM/rol de Devoluciones y Compensaciones. 

Las seilaladas en las tracciones 11, X Xl<V. XXXII, XXXIIl, XXXIV XXXV. XXXVI, 
XXXVII y XL dfll articulo antenor de este Rf/glamf!nlo 

{ . ..[ 

De acuerdo con lo anterior: 

• 

• 

• 

El Servicio de Administración Tributaria tiene el carácter de autoridad fiscal y 
le corresponde aplicar la legislación fiscal y aduanera con el fin de que las 
personas fisicas y morales contribuyan proporcional y equitativamente al 
gasto público 
Entre sus atnbucrones se encuentran, entre otras, las de recaudar los 
impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos. 
aprovechamientos federales y sus accesorios. de acuerdo a la legislación 
aplicable; asl como vigilar y asegurar el debido cumplimiento de las 
disposiciones fiscales. 
Para el despacho de los asuntos de sJ competencia se auxilia de unidades 
administrativas centrales, dentro de las cuales se encuentra la Administración 
Central de Devoiucrones y Compensaciones a la cual le corresponde 
efectuar ta compensación de oficio de cantidades a favor de los 
contribuyentes, así como tramitar y resolver las solicitudes de devolución de 
cantidades pagadas rndebidamente 

Teniendo en cuenta lo manifestado, se realizará el análisis del agravio del 
recurrente. 

Al respecto se destaca que aun y cuando el particular al interponer su recurso de 
revisión se inconformó con la negativa de acceso. el sujeto obligado le informó en 
respuesta: 
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• Diversos vínculos electrónicos a través de los cuales podría consultar la 
información del 1 de enero de 2014 al 31 de agosto de 2015 en el caso de 
personas físicas y morales a quienes el Servicio de Administración Tributaria 
les condonó o canceló créditos fiscales y a partir del 5 de mayo de 2015, por 
cuanto hace a personas morales a quienes se les condonaron o cancelaron 
créditos fiscales. 

• Que la información solicitada del 2007 al 4 de mayo de 2015, se encontraba 
reservada en términos de lo dispuesto en la fracción 11 del artículo 14 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en relación con el articulo 69 del Código Fiscal de la 
Federación 

Atendiendo a lo señalado, el análisis en el presente caso será dividido, con el 
objeto de verificar si el sujeto obligado cumplió con su obligación de acceso. Sobre 
el particular, primero se analizará si los vínculos electrónicos proporcionados dan 
atención a la solicitud para los periodos del 1 de enero de 2014 al 31 de agosto 
de 2015 y a partir del 5 de mayo de 2015; en segundo lugar, se determinará si la 
información solicitada del 2007 al 4 de mayo de 2015 es reservada. 

a) Falta de entrega de la información solicitada del 5 de mayo al 30 de julio 
de 2015 

En términos de lo expuesto por el sujeto obligado, la información concern iente al 
regis tro federal de contribuyentes, nombre y/o razón social de las personas 
morales a quienes se les han condonado y/o cancelado créditos fiscales a partir 
del 5 de mayo de 2015. se encuentra publicada en su página de interne!. 

De la revisión del vinculo electrónico proporcionado por el Servicio de 
Administración Tributaria. se advirtió la siguiente información3: 

J hllps://www siat.sat.goo.mx/PTSC/ 

43 

l 



t n1111uto N~a~uual de 
1 """"ll l><~nn<•"· Areuo a b. 

l n (ntn'lo1'.:1Ón) Pnm:..:ciÓJ) d t: 
[)¡IC(III P \:t:lt,Ulolk:i 

RFC 

(OIItOOftt 

Número de expediente: ROA 5354/15-BIS 
Sujeto obligado: Servicio de Administración 
Tributaria 
Folío:0610100121015 
Comisionada ponente: X1mena Puente de la 
Mora 

AC'IociOn de 
ConlrlbU)'e4ll·~ 

01.~ """'.-10"1 ("" • 
'V"'N Ól fG¡¡,.U(~) 
4 )I.IÓ•I' 't 

r-?~"" 
,. .. ,~0."0 

b .• ~J!'!.a 

e "' OO!r « .)nts 
~~ .. ~~tt""a¡ !Pr~ur,;..c: 
clt>fil'lltNOi'fq~o-'? 

d"•<ll'1~o.t•01! 

Al consultar la sección montos cancelados y condonados (ley de transparencia), 
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De acuerdo con lo anterior. en la sección montos cancelados y condonados (ley 
de transparencia) pueden consultarse los montos de los créditos fiscales 
cancelados y/o condonados en el caso de personas físicas y morales. del 5 de 
mayo al 15 de octubre de 2015. 

A manera de ejemplo se reproduce la siguiente información: 

• Personas fís icas, créditos cancelados: 
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Personas físicas, créditos condonados: 
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Ahora bien, en términos del articulo 42 de la Ley Federal de Transparencta y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental. en caso de que la información 
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solicitada esté disponible al público en interne!, deberá hacérsele saber por escrito 
la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha 
información: 

' Artículo 42. Les dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar 
documentos que se encuentren en sus archivos. La obligación de acceso a la 
información se dará por cumplida cuando se pongan e disposición del solicitante para 
consulta los documentos en el s1tio donde se encuentren; o bien, mediante la 
expedición de copias simples. certificadas o cualquier otro medio. 

E/ acceso se dará solamente en la forma en que lo permita el documento de que se 
trate, pero se entregará en su totalidad o parcialmente. a petición del solicitante. 

En el caso que la información solicitada por la persona ya esté disponible al p(Jbflco en 
medios impresos, tales como libros, compendios. trlpticos. archivos p(Jblicos. en 
formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará 
saber por escrito la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o 
adquirir dicha informeción." 

Sobre el particular se destaca que, contrario a lo manifestado por el sujeto 
obligado en su respuesta, en su página de interne! pueden consultarse los montos 
de los créditos fi scales cancelados y/o condonados en el caso de personas 
físicas y morales relacionados por nombre, denominación o razón social y clave 
del reg istro federal de contribuyentes. 

De acuerdo con lo anterior. en la sección montos cancelados y condonados (ley 
de transparencia) puede consultarse la información requerida del 5 de mayo al15 
de octubre de 2015; sin embargo, el sujeto obligado no cumplió a cabalidad con 
lo estipulado en el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental. 

Se afirma que el sujeto obligado no cumplió con lo señalado en el artículo 42 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
toda vez que: 

• No informó al particular toda la información que podía consultarse en su 
página. 

El Servicio de Administración Tributaria se limitó a señalar que podía ser 
consultado el registro federal de contribuyentes. nombre y/o razón social de 
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las personas morales a quienes se les han condonado y/o cancelado 
créditos fiscales a partir del 5 de mayo de 2015. 

Sin embargo. ta l y como se ha precisado, en el vinculo electrónico 
proporcionado se localizan los montos de los créditos fi scales cancelados 
y/o condonados en el caso de personas físicas y morales, relacionados 
por nombre, denominación o razón social y clave del registro federal de 
contribuyentes del 5 de mayo al 15 de octubre de 2015. 

E;n términos de lo expuesto. se concluye que el sujeto obligado cumplió 
parcialmente con el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, toda vez que efectivamente informó sobre 
una parte de la información requerida que podría consultarse (registro federal de 
contribuyentes, nombre y/o razón social de las personas morales a quienes se 
les han condonado y/o cancelado créditos fiscales a partir del 5 de mayo de 
2015); sin embargo, no informó al recurrente toda la información que podía 
localizarse en su vinculo electrónico (montos de los créditos fiscales cancelados 
y/o condonados en el caso de personas físicas y morales, relacionados por 
nombre, denominación o razón social y clave del registro federal de contribuyentes 
dei S de mayo al15 de octubre de 2015). 

b) Falta de entrega de la información solicitada del1 de enero de 2014 al 4 
de mayo de 201 5 

Ahora bien, al respecto resulta necesario destacar que si bien el sujeto obligado 
señaló que en su página de interne! podían ser consultada la relación de 
contribuyentes incumplidos, en la que puede observarse el registro federal de 
contribuyentes. nombre, denominación o razón social de las personas fisicas y 
morales a quienes el Servicio de Administración Tributaria les condonó o canceló l 
créditos fiscales del 1 de enero de 2014 al 31 de agosto de 2015, tal y como se 
destacó dicha información obra en los términos requeridos por el particular del 
5 de mayo al 15 de octubre de 201 5. 

Una vez precisado lo anterior, se verificará si en la página del sujeto obligado 
puede revisarse la información en los términos solicitados del 1 de enero de 2014 
al 4 de mayo de 2015. 
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Tras la revisión de la página electrónica del sujeto obligado, se localizó que del 1 
de enero de 2014 al 4 de mayo de 2015, no puede consultarse la totalidad de la 
información requerida por el particular: 

• Personas físicas y morales, créditos condonados: 
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De ejemplo anterior se advierte que únicamente puede revisarse. en el caso de 
créditos fiscales condonados y cancelados. para personas físicas y morales. el 
registro federal de contribuyentes y el nombre, razón social o denominactón sin 
estar relacionados los montos. 
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De acuerdo con lo expuesto, se concluye que contrario a lo manifestado por el 
sujeto obligado. en el vinculo electrónico que hizo del conocimiento del particular 
en su respuesta, no obra la totalidad de la información solicitada del 1 de 
enero de 2014 al 4 de mayo de 2015. 

Ahora bien, en virtud de que en el vinculo proporcionado por el Servicio de 
Administración Tributaria no obra la totalidad de la información solicitada. resulta 
necesario determinar si la misma debe hacerse del conocimiento del recurrente. 

Sobre el partJcular, no pasa desapercibidO que el 1 de enero de 2014, entró en 
vigor de la reforma del articulo 69 del Códtgo Fiscal de la Federactón. 

Para efectos de claridad a continuación se transcribe el articulo 69 del Código 
Fiscal de la Federación reformado: 

"Artículo 69. El personal oficial que mtervenga en los diversos trámllos relativos a la 
ap/¡cacién de los dispos1c1ones lnbutenas estará obligado a guardar absoluta reserva 
en Jo concermenle a las declaraciOnes y datos sun11mstroctos por tos contnbuyentes o 
por terceros con ellos retac1011ados, as/ como los obtenidos en el e¡ercicio de fas 
facultades de comprobación. DICha reserve no comprenderé los casos que señalen 
las leyes ftscales y aquellos en que deban sum1mstrorse dalos a ros funciOnarios 
encargados de la admmístrac1ón y de la d&lense de los intereses fiscales federo/es, a 
las autoridades ¡vd1C1alas en procesos del orden penal o a /os Trtbunoles competentes 
que conozcan de pensiones alimenticios o en el supuesto prevtsto en el articulo 63 de 
es/e Código, DICha reserva tampoco comprenderé la Información relativa a los créditos 
fiscales firmes de los contribuyentes, que /as autoridades fiscales proporcionen a las 
soc1ededes de mlormac,ón crediticia que obtengan autonzación de la Secretaria de 
Hac1enda y Crédito Públ1co de conformidad con la Ley para Regular las Sociedades 
de tnrormactón Cred1ticra, m fa que se proporcione paro efectos de le notifrcactón por 
terceros e que se refiere el último párrafo dol erlfculo 134 de este Cócltgo. m la que se 
proporctono a un conlnbuyente paro vonlrcar 18 informactón colllenlda en los 
comprobantes hsceles digitales por lnlemet que se pretenda dedUC/f o acreditar 
exped1dos o su nombre en los térmmos do oste ordenamiento. 

L;;r reservo e qve se refie.re el párrafo snterior no será aplicable tratóndooe de las 
invest1g1JCiones sobre conductas prev1stas en &1 articulo 400 Bis del Cód1go Penal 
Federal, que realice la Secretaria de Hacienda y Crédito Público ni cuando, para Jos 
efectos del articulo 26 de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, 
la twtortdad requ1era mtercamb1ar InformaciÓn con la Comisión Federal para la 
Protecctón contra Riesgos Sanitanos de la Secretaria de Salud Tampoco será 
apllcablo drcha reserva respecto a los requenm1entos oue rea/JCe lB Com•SIÓtl Federal 
de CompetenctB Económica o el lnslttulo Federal de Telecomunictlctonf/s para efecto 
de calcular el monto de las sancoones retetrvas a mgresos acumulables en términos 
del Impuesto sobre ta renta a que se refiere el arllculo 120 de ta Loy Federal de 
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Competencia Económtco. cuando el agente económico no haya proporcionado 
mfotmación sobre sus Jngrosos e dichos órganos, o bien, éstos consideren que se 
presentó en forma Incompleta o inexacta. 

Tompoco setá aplicable dtcha reserva a la Umdod de FISC81tzación de los Rewrsos de 
los Partidos PolítiCOS órgano técnico del Conse¡o General do/ lns/tluto Federal 
Eloctorat, en los térmtnos establecidos por los párrsfos 3 y 4 del articulo 79 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Eloc/orales. m a las Salas del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación en los asvntos contenctosos 
d/rec/omente relacionados con la fiscalización do les finanzas de los parlidos políticos. 
La Información que debe suministrarse en los t6rminos de este pérrofo. sólo deberá 
utilizarse pera los fines que dieron origen a la solicitud de mformactón. 

Cuando las autondades fiscales e)8rzan las faculllldes a que se reftOreal articulo 179 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta. la información relativa e la Identidad de tos 
ten:eros independtentes en operaciones comparables y la mformoctón de los 
comparables utilizados para motivar la resoluctón. sólo podtá sar revelada a los 
tribunales ante los que, on su caso, se impugne el acto de autoridad, sin per¡uicio de 
lo ostoblocido en /os artlculos 46, fracción IV y 48, fracción VIl de este Código. 

Solo por acuerdo expreso del Secretano de HaCJenda y Crédito Público se podrán 
publicar los s;gulentes dolOS por grupos de contribuyemes. nombre, domteiho 
actiVIdad. mgreso tOla! uttltdad fiscal o valor de sus actos o actrvidlldes y 
contrtbuciOnes acredite bies o pag8das. 

Mediante tratado mlernecional en vigor del qve Mex1co sea porto que conlenga 
dispostclones de inten:embio recíproco de lnfomwción, se podrá suministrar la 
mformactón a las autoridades fiscales extranjeras Dicha información únicamente 
podré ull/izarse para fines distintos a los fiscales cuando as/ Jo est8blezca el prop1o 
/retado y los autoridades fiSCales lo autoricen 

Tambtlln se podrá propon:10nar a la Secretaria del Trabajo y Prevtslén Soctal. prevta 
sollc/tvd expresa, información respecto de le parttcipación de Jos trobe¡adores en las 
utiltdades c;le las empresas contenida en la base de datos y sistemos institucionales 
del Sl3rvicio de Admlnlstroclón Tributana, en los términos y condiciones que para tal 
efecto establezca el citado órgano d<lsconcenlrado 

Ademlls de Jos supuestos previslos en el párrsfo segundo tampoco seré aplicable la 
reserva a que se reflflre este p,.ecepto, cuant10 se trate de mvesl¡gac1011es sobre 
conduelas prewstas en tos srtlculos 139. 139 Quáter y 148 Bts del Código Penal 
Federo/ 

De igual forma se podrá proporcionar al lnsllluto Nacional de Estadistica y Geograffe 
mlormación de los conlribuyontes para el ejerctcio de sus atribuciones. 

La mformactón comunlciJda a/ lnsthulo NaciOnal de Estadistica y Geograf/a le sertm 
aplicables las disposJCtOnes que sobre confidenCtaltdad de la mformación determme el 
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lnslituto Nactonal de Estadísttca y Geografla, en términos de la Ley del Sistema 
Nacional de Información Estadistica y Geográfica y de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la lnformactón Pública Gubernamental. 

Sólo podrá ser objelo de difusión pública la mformación estadística que el Instituto 
Nacional de Estadistica y Geografla obtenga con /os datos a que se refiere el presente 
artículo. 
La reserva a que se retiene el primer párrafo de este articulo no resulta aplicable 
respecto del nombre. denominación o razón social y clave del registro federal de 
contribuyentes de aquéllos que se encuentren en los siguientes supuestos: 

l. Que tengan a su cargo créditos fiscales fitmes. 
11. Que tengan a su cargo créditos fiscales determinados, que siendo exigibles. no se 
encuentren pagados o garantizados en alguna de /as fom1as pennitidas por este 
Código. 
111. Que estando mscritos ante el registro federal de contribuyentes, se encuentren 
como no localizados. 
IV. Que /laya recaído sobre ellos sentencia condenatoria ejecutoria respecto a la 
comisión de un delito fiscal. 
V. Que tengan a su cargo créditos fiscales que hayan sido afectados en /os términos 
de lo dispuesto por el articulo 146-A de este Código. 
VI. Que se les hubiere condonado algún crédito fiscal. 

El Servicio de Administración Tnbutaria publtcará en su página de Internet el nombre, 
denominación o razón social y clave del registro federal de contribuyentes de aquéllos 
que se ubiquen en alguno de los supuestos a /os que se refiere el párrafo anterior. Los 
contribuyentes que estuvieran inconlormes con la publicación de sus datos, podrán 
llevar a cabo el procedimiento de aclaración que el Servicio de Administración 
Tributaria determine mediante reglas de carácter general, en el cual podrán apottar las 
pruebas que a su derecho convenga. La autoridad fiscal deberá resolver el 
procedimiento en un plazo de tres dlas, contados a partir del dla siguiente al que se 
reciba la solicitud correspondiente y, en caso de aclararse dicha situación. el Servicio 
de Administración Tributaria procederá a eliminar la información publicada que 
corresponda," 

De acuerdo con lo transcrito, a partir de la reforma del articulo 69 del Código 
Fiscal de la Federación, seran excepciones a la reserva señalada en él: 

a) Cuando así lo señalen las leyes fiscales. 
b) Los casos en que deba suministrarse información a los servidores 

encargados de la administración y de la defensa de los intereses fiscales 
federales. 

e) Los casos en que deba proporcionarse información a las autoridades 
judiciales en procesos del orden penal. 
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d) Los casos en que deba proporcionarse a los tribunales competentes que 
conozcan de pensiones alimenticias. 

e) El supuesto del articulo 63 del Código F1scal de la Federación (para motivar 
las resoluciones de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y cualquier 
otra autoridad u organismo descentralizado competente en materia de 
contribuciones fiscales). 

f) En materia de créditos fiscales exigibles que las autoridades fiscales 
proporcionen a las sociedades de Información crediticia debidamente 
aulorizadas para funcionar como tales. 

Asimismo. se señala que dicha reserva no resulta aplicable respecto del nombre, 
denominac1ón o razón social y clave del registro federal de contribuyentes de 
aquellos que se encuentren, entre otros, en los supuestos siguientes: 

l. Que tengan a su cargo créditos fiscales firmes. 
11. Que tengan a su cargo créditos fiscales determinados, que siendo exigibles, 

no se encuentren pagados o garantizados. 
111. Que tengan a su cargo créditos fiscales que hayan sido afectados en los 

térm1nos de lo dispuesto por el articulo 146-A del Código. 
IV. Que se les hubiere condonado algun crédito fiscal. 

Los supuestos de excepción a la reserva que contempla el actual artículo 69 del 
Código Fiscal de la Federación, tienen como propósito establecer la identificación 
de aquellos contribuyentes que tienen a su cargo créditos fiscales firmes, 
determinados. condonados, cancelados. entre otros, por la propia autondad 
fiscal. El objeto de la identificación de estos contribuyentes. obedece a la 
publicidad que deben recibir como consecuencia de una situación fiscal que reciba 
un tratamiento o beneficio fiscal por parte del Servicio de Administración Tributaria. 

Ahora bien, tal y como se ha señalado, el Servicio de Administración Tributaria. en 
cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 69 del Código F1scal de la Federación . 
publica en su página de Internet únicamente el nombre. denominación o razón 
social y clave del registro federal de contribuyentes de aquéllos contribuyentes 
cuyos créditos fueron condonados y cancelados sin estar relacionados los 
montos. 

De acuerdo con lo anterior. de la información publicada por el sujeto obligado del1 
de enero de 2014 al 4 de mayo de 2015, no puede consultarse el nombre, 
denominación o razón social y clave del registro federal de contribuyentes de 
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aquéllos contribuyentes cuyos créditos fueron cancelados y/o condonados, 
relacionados con el monto cancelado y/o condonado asociado a la persona 
física o moral. 

Así si bien en principio, el Servicio de Administración Tributaria está impedido para 
proporcionar acceso a información rela tiva a datos que aluden a la situación fisca l 
de cualquier persona física y moral que se ubique en el supuesto de cumplir con 
una obligación tributaria, asistiéndole parcialmente la razón a las terceras 
interesadas al referir que la información requerida no es pública, no menos cierto 
lo es que la propia norma dispone que dicha reserva no es absoluta. 

Al respecto, es importante destacar que el Código Fiscal de la Federación prevé 
específicamente como una excepción a la reserva los datos que permiten 
identificar el nombre, denominación o razón social y clave de reg istro federal de 
contribuyentes que puede asociarse con aquellos contribuyentes que fueron 
beneficiados conforme a los supuestos del artículo 69 del Código Fiscal de la 
Federación. De tal suerte que no se advierte que exista un impedimento para 
considerar que dicha información tiene el carácter de pública. 

Ahora bien, de la revisión al articulo 69 del Código Fiscal de la Federación vigente, 
se observa que los supuestos de excepción a la reserva no contemplan aquella 
información relacionada con los montos de los créditos que fueron cancelados o 
condonados. 

De acuerdo con lo anterior, resulta pertinente mencionar que en los Lineamientos 
en materia de clasificación y desclasificación de información relativa a operaciones 
fiduciarias y bancarias, así corno al cumplimiento de obligaciones fiscales 
realizadas con recursos públicos federales por las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, se establece: 

"Décimo primero. La Secretaria de Hacienda y Crédito Público, el Servtcio de 
Administración Tributaria y los organismos fiscales autónomos, podrán c/astficar la 
informactón que obtengan en virtud de los diversos trámites relativos a la aplicación de 
las disposiciones lribul&rias, &sí como del ejercicio de sus facultades de 
comprobación." 

De to señalado se advierte que el Servicio de Administración Tributaria puede 
clasificar la información que obtenga en virtud de los diversos trámites que realiza 
relativos a la aplicación de las disposiciones tributarias; así como, del ejercicio de 
sus facultades de comprobación. 
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Atendiendo a lo anterior, aun y cuando la información sobre la que versa la 
solicitud de acceso está en principio, protegida por el secreto fisca14 , toda 
vez que en términos de lo que se ha señalado, los supuestos de excepción a la 
reserva establecidos en el articulo 69 del Códrgo Fiscal de la Federación no 
contemplan aquella información relacionada con los montos de los créditos que 
fueron cancelados o condonados. Resulta necesario que la protección en cuestión 
sea sometida a un análisis de interés público, en virtud de que en el caso 
concreto, se está frente a Intereses contrapuestos. 

Por un lado. el de mantener la privacidad de los datos fiscales de contribuyentes 
(monto de créditos fiscales condonados o cancelados) y por el otro. el de divulgar 
este tipo de Información. 

Sobre el particular. debe realizarse una evaluación de los benefi cios y los 
perjuicios que se ocasionarlan con la divulgación de la información que nos ocupa 
(del 1 de enero de 2014 al 4 de mayo de 2015. nombre. denominación o razón 
social y clave del reg1stro federal de contribuyentes de aquéllos contribuyentes 
cuyos créditos fueron cancelados y/o condonados. re lacionados con el monto 
cancelado y/o condonado asociado a la persona fís ica o moral). 

Respecto de los beneficios que se obtendrían con el acceso a la información 
precisada. se advierte que para efectos de transparencia, constituye una 
transferencia de recursos públicos en sentido negativo. 

Al respecto, cabe señalar que. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 25 
de la Ley de Ingresos de la Federación. la Secretaria de Hacienda y Créd1to 
Público tiene la obligación de publicar en su página de Internet y entregar a las 
comisiones de hacienda y crédito público y de presupuesto y cuenta pública: asl 
como. al Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados 

• Artículo 14 rracc•ón 11 de la Ley Federal de Tmnsporenr:ta y Acceso e la Información PUb/oca 
Gubernamental. Al respecto se destaca que el secreto fiscal Irene como finalidad pro1eger la 
mformac1ón que proporcionan los contnbuyentes a las autoridades compelontes en cumphm1en1o 
de sus obligaciones fiscales SI b1en el Servicio de Administración Tributaría se allega de 
información relacionada con personas morales, lo cierto es que dicha mformac•ón la obtiene con el 
único objelo de determinar la exlstencoa, cumplimiento y alcance de las obligaciones tributarlas a 
su cargo, con lo cual se relle¡a la srtuación par11cular del gobernado que se encuemra su¡eto a 
determanadas oblagaciones en matena mposrtava 
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y a la comisión de hacienda y crédito público de la Cámara de Senadores el 
presupuesto de gastos fisca les. 

Respecto de los gastos fiscales. cabe señalar que dicho concepto comprende, en 
términos genera les, los montos que deja de recaudar el erario federal por 
conceptos de tasas diferenciadas en los distintos impuestos, exenciones. 
subsidios y créditos fiscales, condonaciones. facilidades, estímulos, deducciones 
autorizadas, tratamientos y regímenes especiales establecidos en las distintas 
leyes que en materia tributaria aplican a nivel federal. 

Asl, en cumplimiento de dicha disposición, se presenta un estimado de 
presupuesto de gastos fiscales para cada ejercicio fiscal. 

En sentido amplio, el concepto de gastos fiscales, consiste en la cantidad de 
dinero que el Estado deja de recaudar en virtud de la concesión de un beneficio a 
favor del contribuyente a través de diversos mecanismos fi scales, en el caso 
concreto. por virtud de la condonación y cancelación de créditos fiscales. 

Como se observa, dichos gastos se traducen en beneficios fiscales que otorga el 
Estado a favor del contribuyente, los cuales deben de contabil izarse para saber 
cuánto dinero deja de percibir el Estado por tales beneficios. 

Con base en lo anterior, resulta indispensable señalar que, aún y cuando existe 
una obligación del Servicio de Administración Tribularia por resguardar la 
información de los contribuyentes. tal y como lo refieren las terceras interesadas, 
la condonación de créditos fiscales constituye un beneficio a favor del 
contribuyente, que significa un gasto público y que debe reportarse como ta l. 

De esta forma, la condonación concierne a la totalidad de la ciudadanía en tanto 
que. por disposición constitucional, todos los mexicanos están obligados a 
contribuir al gasto público de manera proporcional y equitativa (artículo 31, 
fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos) . 

Por tanto, contrario a lo manifestado por las terceras interesadas, es de interés 
público conocer cómo se dieron las condonaciones y los beneficiarios de un gasto 
fiscal que el Estado dejó de percibir y que, como ta l, afecla a la sociedad 
mexicana en general. 
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Atendiendo a lo anterior, se considera de interés público conocer la información 
relacionada con el monto de los adeudos fiscales condonados. 

Por otra parte. respecto de la cancelación, vale mencionar que en el articulo 146-
A del Código Fiscal de la Federación se establece que se podrán cancelar créditos 
fiscales en las cuentas públicas, por incosteabilidad en el cobro o por insolvencia 
del deudor o de los responsables solidarios. 

De acuerdo con lo señalado, la cancelación de créditos fiscales es una facu ltad 
discrecional de la autoridad fiscal . Por tanto, si un contribuyente se ve favorecido 
con la cancelación de créditos, tal situación no puede interpretarse como un 
derecho absoluto del contribuyente, sino como consecuencia del ejercicio de la 
facultad discrecional de la autoridad, en los supuestos en que lo estime factible. 

De acuerdo con lo expuesto, al otorgar los beneficios a los que el particular solicita 
el acceso, el Servicio de Administración Tributaria actuó en ejercicio de sus 
facultades discrecionales. 

En este sentido, una resolución dictada por la autoridad fiscal en uso de facultades 
discrecionales, no escapa a la obl igación de fundar y motivar que establece el 
artículo 16 de la Constitución Po/ftica de los Estados Unidos Mexicanos. Por tanto. 
la actuación de la autoridad tributaria, al resolver discrecionalmente la cancelación 
de créditos fiscales, implica respetar los derechos y garantias del gobernado. 

Por tanto, las facultades discrecionales concedidas a la autoridad fiscal, están 
sujetas a los requisitos de fundamentación, motivación, congruencia y 
exhaustividad. 

En el caso concreto, el acceso a la información relativa a la cancelación de 
créditos fi scales, no debe pasar por alto el interés públ ico. la transparencia y la 
rendición de cuentas en el ejercicio de las facultades del Servicio de j 
Administración Tributaria. l 
De tal forma, si bien, la cancelación de créditos fiscales es un acto 
discrecional del Servicio de Administración Tributaria, ello no implica que 
sea arbitrario y contrario a la ley. Lo anterior cobra relevancia porque la 
transparencia de la gestión de la autoridad fiscal, no implica simplemente el 
acceder a documentos, sino también dar explicaciones de los actos de los órganos 
del Estado; es decir, una rendición de cuentas a la sociedad. 
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Sobre el particular se considera que las facultades discrecionales del Servicio de 
Administración Tributaria. es donde mayor control debe existir por parte de tos 
particulares. para evitar actos de corrupción; así como, actos de favoritismo. 

En este contexto, se considera que la transparencia en el ejercicio de las 
facultades discrecionales del Servicio de Administración Tributaria. es un 
mecanismo para que la sociedad evalúe su desempeño. 

En razón de lo expuesto, se determina que, contrario a lo manifestado por las 
terceras interesadas. existe un interés público de transparentar la manera en la 
que el Servicio de Administración Tributaria ha otorgado los beneficios derivados 
de la cancelación y condonación de créditos fiscales en términos de lo dispuesto 
en el artículo 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. 

Lo anterior. corresponde a dos de los objetivos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental: transparencia 
en la gestión pública y rendición de cuentas (articulo 4, fracciones 11 y IV). en este 
caso, de los actos administrativos mediante los que el Servicio de Administración 
Tributaria ha otorgado los beneficios. 

Al respecto se considera que la transparencia en el ejercicio de las facultades de 
comprobación del Servicio de Administración Tributaria, es un mecanismo para 
que la sociedad evalúe su desempeño: es decir, las determinaciones de la 
autoridad, las circunstancias y motivos con base en los cuales reconoció que 
procedía la condonación y cancelación de créditos fiscales. 

Por lo tan to. con el fin de propiciar la rendición de cuentas gubernamenta l, los 
sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que permitan conocer la 
manera en que los servidores públicos ejercen sus atribuciones y poder así valorar 
el desempeño de los sujetos obligados. 

Ahora bien, como refuerzo del interés público que existe en conocer el monto de 
los adeudos fiscales que se han cancelado y condonado del 1 de enero de 2014 
al 4 de mayo de 2015, debe resaltarse que dicho acto de autoridad, como 
cualquier otro, se encuentra sujeto a los principios y objetivos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
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En conclusión, el acceso a la información solicitada promueve la rendición de 
cuentas de decisiones públicas y de actos públicos. fortaleciendo el ejercicio del 
derecho humano de acceso a la información pública. previsto en la fracción 1 del 
segundo párrafo del articulo 6 de la Constítuc1on Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que establece que toda la Información en posesión de los órganos del 
Estado es pública. 

Por su parte, el Interés de proteger información de los contribuyentes. como sus 
datos de identificación. puede radicar, por ejemplo, en no ocasionarles un pe~uicio 

frente a la opin1ón pública por la existencia de un crédito fiscal y luego, la 
condonación o cancelación respectiva que podría percíbirse como una situación 
irregular. 

Sin embargo, una percepción como la seflalada en el párrafo anterior, puede 
combatirse con la difusión de aquella información que rinda cuentas y aclare el 
ejercicio de una atribución como la que nos ocupa. Es decir, que el Servicio de 
Administración Tributaria aclare cómo y a quién ha reconocido, a manera de 
ejemplo, la procedencia de condonación de créditos fiscales y, por tanto, justifique 
que no se trata de un actuar no alineado a la ley. 

De ahi que resulte de suma relevancia publicitar aquella información que también 
permite identificar a los contribuyentes beneficiados. ya sea porque se les 
determinó un crédi to fiscal no pagado o no garantizados, condonados o 
cancelados. La identificación de aquellos contribuyentes, por tipo de beneficio 
recibido y por monto, favorece y transparenta la actuación particular que tuvo la 
autoridad respecto de ciertos contribuyentes. 

Aunado a lo anterior la difusión de la información requerida, al transparentar la 
gestión del sujeto obligado respecto de los términos en que otorga los beneficios. 
darla certeza a los contribuyentes de que son tratados en 1gualdad de 
ctrcunstancías, que las autoridades fiscales se suJetan a lo prev1sto en la ley y que 
no existen favoritismos 

En razón de lo expuesto, atendiendo a las razones de los Intereses públicos ~ 
contrapuestos, se concluye que si bien los contribuyentes cuentan con Información 
que debe ser protegida en tanto que evidencia aspectos relacionados con su 
situación fiscal. lo cierto es que, en el caso de aquella que da cuenta del monto de 
los créditos fiscales que les fueron condonados y cancelados; asi como, aquella 
que permite identificar a los contribuyentes existe un interés público mayor en 
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difundir dicha información, en virtud de que se trata de un asunto re lacionado 
directamente con una política pública de carácter fiscal que implica subvenciones 
y, por tanto, una transferencia de recursos públicos en sentido negativo. 

En tal virtud, si bien es cierto que en principio, la información que se relaciona con 
el nombre, denominación o razón social y registro federal de los contribuyentes, es 
información que incide en el ámbito privado de las personas, por lo que asiste de 
manera parcial la razón a las terceras interesadas, lo cierto es que al ubicarse en 
un supuesto en el que se benefician por una decisión de una instancia 
gubernamental en la que se ven mermados los ingresos del estado, ta les datos 
resultan de interés público. 

En términos de lo expuesto, se determina que el sujeto obligado debió hacer del 
conocimiento del recurrente del 1 de enero de 2014 al 4 de mayo de 2015, el 
nombre, denominación o razón social y clave del registro federa l de contribuyentes 
de aquéllos contribuyentes cuyos créditos fueron cancelados y/o condonados, 
relacionados con el monto cancelado y/o condonado asociado a la persona 
física o moral. 

e) Falta de entrega de la información sol icitada, por encontrarse reservada 
en términos del artículo 14, fracción 11 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

Ahora bien, por cuanto hace a la información peticionada respecto de aquellas 
personas a quienes se les condonaron y/o cancelaron adeudos fiscales del 1 de 
enero de 2007 al 31 de d iciembre de 201 3 denominación o razón social y clave 
del reg istro federal de contribuyentes relacionados con el monto cancelado y/o 
condonado asociado a la persona física o moral (información previa a la 
reforma del articulo 69 del Código Fiscal de la Federación), se precisa que el 
sujeto obligado señaló que se encuentra reservada en términos de lo dispuesto en 
el 14, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. 

Al respecto se destaca que aun y cuando el Servicio de Administración Tributaria 
proporcionó información al particular, en atención al principio de máxima 
publicidad, la misma no cumple a cabalidad con la solicitud de acceso toda vez 
que el nombre, denominación o razón social y clave del registro federal de 
contribuyentes de aquéllos contribuyentes cuyos créditos fueron cancelados y/o 
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condonados. no se relacionan con el monto cancelado y/o condonado 
asociado a la persona física o moral 

De la revisión efectuada al artículo 69 del Código Fiscal de la Federación que 
resultaba aplicable previo a la reforma del 09 de diciembre de 2013. se advierte 
que el Servicio de Administración Tributaria se encontraba Impedido para 
proporcionar acceso a información relativa a datos que aluden a la situación fiscal 
de cualquier persona física y moral que se ubique en el supuesto de cumplir con 
una obligación tnbutaria. 

En términos de lo que se ha expuesto, el Servic1o de Administración Tributaria 
puede clasificar la informac1ón que obtenga en virtud de los diversos trámites que 
realiza, relativos a la aplicación de las disposiciones tributarias: asi como. del 
ejercicio de sus facultades de comprobación. 

En ese sentido, se observa que el secreto fisca l tiene como finalidad proteger la 
información de carácter patrimonial que proporcionan los contribuyentes a las 
autoridades competentes en cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

Ahora bien, es importante recordar que el particular solicitó respecto de aquellas 
personas a qUienes se les condonaron y/o cancelaron adeudos fiscales: 
denominación o razón social y clave del regis tro federal de contribuyentes 
relac ionados con el monto cancelado y/o condonado asociado a la persona 
trsica o moral. 

Lo anterior, para aquella Información comprendida del 1 de enero de 2007 al 31 
de diciembre de 2013; es decir, información prevía a los supuestos de 
excepción de la reforma del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación. 

En este contexto, resulta importante recordar que el crédito fiscal se define como 
el derecho de crédito a favor del Estado, el derecho que tiene el Estado a cobrar 
en ejercicio de la facultad económica coactiva, por conducto de la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público o del Servicio de Administración Tributarla. 

De acuerdo con lo anterior, el crédito fiscal es la cantidad determinada por el 
contribuyente o por la autoridad fiscal a pagar por concepto de una contribución, 
una cuota compensatoria. una multa, una responsabilidad de los servidores 
públicos o de los SUJetos que señala la prop1a ley. 
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Asl. la cantidad liquida determinada sobre el crédito fiscal, debe enterarse a la 
hacienda pública y, en caso de no hacerlo, dicho crédito fiscal se hace exigible a 
través de la facu ltad económica coactiva: por tanto. el crédito fiscal surge desde el 
momento en que es exigible por la autoridad fiscal, una vez transcurrido el plazo 
para realizar su pago. 

Por otra parte se destaca que la cancelación del crédito fiscal, es el acto mediante 
el cual se deja sin efectos o anula el adeudo fi scal a favor de la autoridad 
hacendaria a cargo del contribuyente. proveniente de contribuciones, de sus 
accesorios o de aprovechamientos, incluyendo los que deriven de 
responsabilidades que el Estado tenga derecho a exigir de los servidores públicos 
o de los particulares: así como. aquellos a los que las leyes les den ese carácter y 
el Estado tenga derecho a percibir por cuenta ajena. 

Por su parte, respecto de la condonación, la Enciclopedia Jurídica 
Latinoamericana, señala: 

"{ ... } etimológicamente, por condonación fiscal se entiende el resultado del 
proceso por virtud del cual el Estado perdona a su deudor, el cumplimiento de 
una obligación para con la hacienda pública. 

{ .. .] 

11. Concepto. La condonación iiscat es la extinción, total o parcial y sin cumplimiento 
de la obligación tributaria y sus accesorios o sólo de éstos tí/timos, que otorga el 
Estado por virtud de la ley o por medio de autoridades administrativas en ejerctcio de 
las facultades que la ley le otorga y en/os casos que ésta señala. 

{ ... ] 
IV. Efecto de la condonación fiscal. La condonación fiscal prodvce la extinción de la 
obligación tnbutaria de manera excepcional, ya que la forma normal de extinción de la 
obligación sin realizarse precisamente el pago de la misma. Es el perdón de la 
prestación de dar (cantidad a pagar) de la obligación lo que provoca la extinción de la 
misma. 
Por otro lado, fa condonación d<J la obligación tributaria puede ser total o parcial, o 
bien consistir en la extinción únicamente de tos accesorios de la misme 

{ .. 1 

V. Clasificación. La condonación puede clasificarse de dos fom1as: 

!1 
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a) Automático, es equeOa que se reattza et cumplir los requiSt1os qve establece la ley 
quedando la outOndad obl¡gada a concederlo Al respecto. en los ea 70 y 70 A del 
CFF se encuentra regulada este llpo de condonaciOnes, úmcamente respecto de las 
sanc1ones. 

b) Condonación facultativa do obligaciones tributarias y sanciones, es la otorgada por 
la autortdad dentro del émbito de sus facultades y que el contribuyente no puede exigir por el 
solo hecho da cumplir con determinados reqwsitos. En México, osles facultades se 
encuentran concedidas 111 Ejecutivo federal como facultades d9 llmergencte, para efecto de 
condonar las contnbuclones y sus eccesorios en los supuestos del a 39 Ir 1 del CFF y 
madtante facultades discrecionales otorgadas a la Secretaria de Hectenda y Cffldfto PubliCO 
para condonar úmcamente multas. de acuerdo a lo señalado en el a 74 del menc10nado 
ordenamtento lego/ Respecto a ésta u/tuno en la )unsprudencia 2' IJ 861'99. publicada en el 
Semanarto Judtctsl de la Federactón, 1 X juliO de 1999 (registro de tus num 193. 608) 
señala que mencionada discrecionalidad se encuentra límitada por la ley y por la 
misma Constitución." (sic) 

En este sentido, se observa que la solicitud en cuestión versa sobre la 
identificación de contribuyentes cuya difusión permitirla relacionarlos con una 
situación concreta en materia fiscal, como lo es. primero, que se colocaron en un 
supuesto que dio origen a un crédito fiscal y segundo, que les fue condonado o 
cancelado el crédito fiscal determinado. 

De acuerdo con la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental: 

"Artículo 14. También se considerara como mformoci6n reservada: 

11. Los secro/os comerc•al, Industrial, fiscal. bancario. fiduciano u otro considerado 
como tal por uno d•sposictón legal, 

( .. .}' 

En este sentido, el segundo párrafo del octavo de los Lineamientos Generales 
para la clasificación y desclasificación de la información de las dependencias y l'

1 entidades de la Administración Pública Federal. dispone que al clasificar la 
información con fundamento en alguna de las fracciones establecidas en los 
articules 14 y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. bastará con que la misma encuadre en alguno de los 
supuestos a que se refieren dichos articules 
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Adicionalmente, el Vigésimo Quinto de los Lineamientos Generales para la 
clasificación y desclasificación de la información de las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, establece que cuando la información se 
clasifique como reservada en los términos de las fracciones 1 y 11 del articulo 14 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, los titulares de las unidades administrativas deberán fundar la 
clasificación señalando el articulo, fracción, inciso y párrafo del ordenamiento 
jurid1co que expresamente le otorga ese carácter. 

Ahora b1en. el Servicio de Administración Tributaria reservó la información al 
relacionarla con lo previsto en los artlculos 69 del Código Fiscal de la Federación y 
2. fracción Vil de la Ley Federal de /os Derechos del Contribuyente. 

Al respecto debe destacarse que dicha reserva se hizo en términos del no 
reformado articulo 69 del Código Fiscal de la Federación y 2, fracción Vil de la Ley 
Federal de los Derechos del Contribuyente, el cual preveía la reserva absoluta de 
la información concerniente a las declaraciones y datos suministrados por los 
contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, tomando soporte dicha 
reserva en la figura del secreto fiscal 

Cabe mencionar que en el Décimo Primero de los Lineamientos en materia de 
clasificación y desclasmcac1ón de mformac1ón relativa a operac1ones fiduciarias y 
bancarias, así como el cumpl1m1ento de obligaciones fiscales realizadas con 
recursos públicos federales por las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, se prevé que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el 
Serv icio de Administración Tributaria y los organismos fiscales autónomos, 
podrán clasificar la información que obtengan en vi rtud de los diversos 
trámites que realizan relativos a la aplicación de las disposiciones 
tributarias, asl como, del ejercicio de sus facu ltades de comprobación. 

En ese sentido, el secreto fiscal tiene como finalidad proteger la Información que 
proporcionan los contnbuyentes a las autoridades competentes en cumplimiento 
de sus obligaciones fiscales. SI baen el Servicio de Admmistraclón Tnbutana se h 
allega de información relacionada con personas morales, lo cierto es que dicha ) 
mformación la obtiene con el ún1co objeto de determinar la existencia. 1 
cumplimiento y alcance de las obligaciones tributarias a su cargo, con lo cual se 
refleja la situación particular del gobernado que se encuentra sujeto a 
determmadas obligaciones en materia impositiva. 
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Atendiendo a lo anterior, la información sobre la que versa la solicitud de 
acceso está, en principio, protegida por el secreto fiscal. al tratarse de 
mformación que concierne únicamente a los contribuyentes que los hace 
identificables en relación con una situación determinada e Información que se 
generó u obra en poder de las autoridades fiscales respecto de ellos. 

Sin embargo, tal y como se ha expuesto resulta necesario que la protección en 
cuestión sea sometida a un análisis de Interés público, en virtud de que en el caso 
concreto, se está frente a intereses contrapuestos. Por un lado, el de mantener la 
privacidad de Jos datos fiscales de contribuyentes (monto de créditos fiscales del 1 
de enero de 2007 al 31 de diciembre de 2013) y, por el otro, el de divulgar este 
tipo de información. Por Jo tanto. debe realizarse una evaluación de Jos beneficios 
y los perjuicios que se ocasionarían con la divulgación de lo requerido. 

Ahora bien, en términos de lo que se sei\aló en la presente resolución: 

• La determinación de una condonación no involucra únicamente al Servicio de 
Administración Tributaria y al contnbuyente, concierne a la totalidad de la 
ciudadanía en tanto que, por disposición constitucional, todos están 
obligados a contribuir al gasto público de manera proporcional y equitativa. 

• Es de interés público conocer cómo se dieron esas condonaciones y 
los beneficiarlos de un gasto fiscal que el Estado dejó de percibir y que, 
como tal , afecta a la sociedad en general. 

De conformidad con lo señalado, se considera de interés público conocer la 
información relacionada con el monto de los adeudos fiscales condonados. 

Aunado a lo manifestado. no debe pasar desapercibido que: 

• La cancelac16n de créditos fiscales es una facultad d1screc1onat de la 
autoridad fi scal. Por tanto, si un contribuyente se ve favorecido con la 
cancelación de créditos, ello no puede interpretarse como un derecho 
absoluto del contribuyente, sino como consecuencia del ejercicio de la 
facu ltad discrecional de la autoridad. 

• Al otorgar los beneficios a los que el particular solicita el acceso, el Servicio 
de Administración Tributaria actuó en ejercicio de sus facultades 
discrecionales En este sentido, una resolución dictada por la autoridad fiscal 
en uso de facultades discrecionales. no escapa a la obligación de fundar y 
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motivar que establece el articulo 16 de la Constitución Polltica de tos Estados 
Unidos Mexicanos. 

Por tanto, la actuación de la autoridad tributaria, al resolver 
discrecionalmente la cancelación de créditos fiscales, implica respetar las 
garantías y derechos fundamentales del gobernado. 

Al respecto. la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado: 

"CONDONACIÓN DE MULTAS FISCAlES. EL PARTICULAR AFECTADO CON LA 
RESOLUCIÓN QUE LA NIEGA, POSEE INTERÉS JURÍDICO PARA PROMOVER 
EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN SU CONTRA. El articulo 74 del Código 
Fiscal de la Federación, autoriza al contribuyente para solicitar ante la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público la condonación de multas por infracción a las 
disposiciones fiscales. Si la resolución emitida por la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público es en el sentido de negar la condonación, ello ocasiona una lesión en la 
esfera juridica del contribuyente, por lo que esa determinación puede ser impugnada a 
través del jvicio de amparo. pues es claro que te produce afectación en su interés 
jurídico dado que la autoridad al resolver discrecionalmente concediendo o negando la 
condonación. at ejercer la facultad discrecional que le otorga la ley, deberá tomar en 
cuenta las Circunstancias. asi como los motivos que tuvo la autoridad que impuso la 
sanción. lo que implica que esa actuación de la autoridad sea susceptible de violar 
garantias individuales del gobernado pues las facultades discrecionales concedidas 
por la ley siguen sujetas a los requisitos de fundamentación, motivación. congr/Jencia 
y exiJaustividad exigidos por la Consl1tución Pollfica de los Estados Unidos Mexicanos 
y por la ley secundaria. 5" 

"CONDONACION POR GRACIA DE MULTAS FISCALES. MOTIVACION. El articulo 
31 del Código F1scal, en su primer párrafo, establece una espec1e de condonación 
forzosa de las multas, si por pruebas diversas de las presentadas se demuestra que 
no se cometió la mfracción, o que la persona a quien se alnbuye no es responsable. Y 
en el segundo pán·afo se establece una espec1e de condonación por gracia, en la que 
la Secretaría de Hacienda, dice el precepto, apreciará discrecionalmente los motivos 
que tuvo la autoridad que Impuso la sanción y las demás circunstancias del caso. Con 
respecto a esta discreción que la ley secunda1ia otorga a la autoridad fiscal, se debe 
decir que si el articulo 16 constitucional obliga a las autoridades a fundar y motivar sus 
resoluciones, tal obligación no puede ser derogada o suprimida por el legislador 
secundario mediante el otorgamiento de facultades discrecionales. Y es en este 
sentido que la jurisprudencia de la Segunda Sala de ta Suprema Corte, visible con el 
numero 396 en la página 653 de la Tercera Parte del Apéndice al Semanario Judicial 
d<J la Federación publicado en mil novecientos setenta y cinco, dice que el uso del 

5 No. Reg•stro: 193.608. Jurisprudencia. lvlateria(s): admimstrativa. Novena época. Instancia: 
Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X. julio de 1999 Tesis: 
2a./J 86199. Págma: 144. 
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arbtlrio o de la facul/ad discrecional que se concede a la autoridad administrativa 
puede censurarse en el jutcio de amparo, cuando se ejercile en forma arbitraria o 
caprichosa, cuando la decisión no invoca las circunstancia que directamenle se 
refieren al caso discutido, cuando éstas resu/1811 alteradas o son inexactos los hechos 
en que se pretende apoyar la resolución. o cuando el razonamiento de la misma es 
contrario a /as reglas de la lógica. Pero para que el Juez de amparo pueda analizar 
esos elementos, es menester que el acto que se die/!) en uso de facultades 
discrecionales exponga su fundamentación y motivación, como lo ordena el articulo 16 
constitucional. Paro que la facul/ad discrecional de una autoridad sea absoluta, y 
puede escapar al juicio de amparo y a la obligación de motivar, la excepctón debe 
estar consagrada en la Constitución misma, ya que sólo ahí se pueden crear 
excepciones a las reglas de sus propios preceptos. Así pues. una resolución dtctada 
en uso de facultades discrecionales otorgadas sólo por la ley secundana, no escapa a 
la obligación de fundar y motivar que establece el artículo 16 constitucional, pues las 
normas constitucionales no pueden ser derogadas por una ley ordinaria. •· 

En términos de los criterios transcritos. las facultades discrecionales concedidas a 
la autoridad fiscal. están sujetas a los requisitos de fundamentación, motivación, 
congruencia y exilaustividad exigidos por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Por lo tanto, en el caso concreto, el acceso a la información relativa a la 
cancelación de créditos fiscales. no debe pasar por alto el interés público, la 
transparencia y la rendición de cuentas en el ejercicio de las facultades del 
Servicio de Administración Tributaria. 

De tal forma. si bien la cancelación de créditos fiscales es un acto 
discrecional del Servicio de Administración Tributaria, ello no implica que 
sea arbitrario y contrario a la ley. 

En este contexto se considera que la transparencia en el ejerCICIO de las 
facultades discrecionales del Servicio de Administración Tributaria, es un 
mecanismo para que la sociedad evalúe el desempeño de dichas facultades. Por 
tanto, la transparencia en el ejercicio de facu ltades discrecionales. es un elemento 
para que la sociedad se informe y evalúe el desempeño del sujeto obligado. 

En razón de lo expuesto, es que se determina que existe un interés público de 
transparentar la manera en la que el Servicio de Administración Tributaria ha 

• No. Registro: 245.586. Tesis aislada. Mateña(s): administrativa. Séptima época. 1nstanc1a· Sala 
Auxiliar. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 169·174 Séptima Parte. Tesis: pag1na: 107. 
Genealogía: Informe 1983, Segunda Parte, Sala Auxiliar, tesis 16, pagina 20. 
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otorgado los beneficios derivados de la cancelación y condonación de 
créditos fiscales dado que en todos los casos se trata de una subvención 
consistente en una transferencia de recursos pC1blicos en sentido negativo, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Lo anterior, corresponde a dos de los objetivos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental: transparencia 
en la gestión pública y rendición de cuentas de los actos admínístratívos mediante 
los que el Servicio de Administración Tributaria ha otorgado los beneficios. 

En el presente caso se considera que las facultades de comprobación del Servicio 
de Administración Tributaria, para reconocer los casos en que proceden las 
condonaciones y cancelaciones, es donde mayor control debe existir por parte de 
los particulares. para evitar actos indebidos o actos de favoritismo. 

En este contexto, la transparencia en el ejercicio de las facu ltades de 
comprobación del Servicio de Administración Tributaria, es un mecanismo para 
que la sociedad evalúe el desempeño de tales facultades. 

Por lo tanto. con el fin de propiciar la rendición de cuentas gubernamental, los 
sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que permitan conocer la 
manera en que los servidores públicos ejercen sus atribuciones y poder así valorar 
su desempeño. 

En el presente caso se reitera que dar a conocer información como la solicitada, 
no sólo rinde cuentas respecto de la gestión del sujeto obligado, sino que 
impacta directamente en el tema de manejo de recursos públicos, en este 
caso, de aquellos que la autoridad fiscal deja de percibir. 

El acceso a la información solicitada promueve la rendición de cuentas de 
decisiones públicas y de actos públicos. fortaleciendo el ejercicio del derecho 
fundamental de acceso a la información pública, previsto en la fracción 1 del 
segundo párrafo del artículo 6 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexic<Jnos. 

La difusión de la información requerida, al transparentar la gestión del sujeto 
obligado respecto de los términos en que otorga los beneficios. daría certeza a los 
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contribuyentes de que son tratados en 1gualdad de circunstancias. que las 
autoridades fiscales se sujetan a lo previsto en la ley y que no existen favoritismos. 

Es de la mayor relevancia que los ciudadanos conozcan tanto el monto que 
ciertos contribuyentes debieron enterar al erario federal; no obstante, al 
haberse configurado un incumplimiento. solici taron que les fuera condonado o 
cancelado el crédito fiscal que derivó de dicho incumplimiento. Resulta. de 
suma importancia conocer aquella Información toda vez que permite identificar a 
Jos contribuyentes que recibieron los citados beneficios que derivan de aquellos 
supuestos relacionados con créditos fiscales cancelados o condonados 

En el presente caso se destaca que si bien existe una obligación de las 
autoridades tributarias de guardar sigilo respecto de la información que les es 
proporcionada por los contribuyentes. esa obligación debe ser interpretada acorde 
a la normativa que resulta aplicable al caso concreto y bajo los principios que 
marca la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Sobre el particular, el articulo 6 de la Cons/t/ucJón Política da los Estados Umdos 
Mexicanos. establece que la información en posesión de los sujetos obligados sólo 
puede ser reservada temporalmente y por razones de interés público. 
prevaleciendo el principio de máxima publiCidad. 

Asimismo. la transparencia de la gestión de la autoridad fisca l, no implica 
simplemente el acceder a documentos, sino también dar explicaciones de los 
actos de los órganos del Estado. es decir, llevar a cabo una rendición de cuentas a 
la sociedad7 • razón por la cual se justifica el interés público mayor que existe en el 
presente caso. 

El negar el acceso a la información solicitada, propiciaría que el Servic1o de 
Administración Tributana no rindiera cuentas de sus actos. 

Por tanto, prevalece el derecho de acceso a la información pública, ya que al 
tratarse de recursos públicos que dejan de percíbirse, este tipo de información 
debe someterse al escrutinio público. a través del régimen de transparencia y de 
rendición de cuentas. 

7 Schedler, Andreas ¿Qué es la rend•ción de cuentas?·. México Cuadomos de Transparencia 
núm. 3. Instituto Federal de Accesos a la Información Pübhca, 2004~ 
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La divulgación de la información solicitada transparentaría la gestión publica 
respecto de la decisión del Servicio de Administración Tributaria. en el ejercicio de 
una facultad discrecional; asi como, en aquellos casos en los que la condonación 
dependen únicamente de la acreditación de determinados supuestos y requisitos, 
propiciándose así la valoración del desempeño del sujeto obligado y el 
cumplimiento de sus atribuciones respecto del objetivo de realizar una 
recaudación eficiente y el respeto al principio de equidad tributaria. por ser 
información de interés público. 

En consecuencia, si bien es cierto, la información requerida está protegida por el 
secreto fiscal previsto en el articulo 14, fracción 11 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental lo cierto es que 
la reserva invocada no se actual iza ya que existe un interés público mayor en 
conocerla. 

Conocer los montos de los créditos fiscales que se condonaron y cancelaron a 
ciertos contribuyentes, del 1 de enero de 2007 al 31 de diciembre de 2013; así 
como, la información que identifica a los contribuyentes hasta antes de la entrada 
en vigor de la reforma del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación: 

1. Transparentaría la gestión pública respecto de las decisiones tomadas por el 
Servicio de Administración Tributaria en el ejercicio de sus facu ltades de 
comprobación, para otorgar los beneficios derivados de una cancelación o 
condonación. 

2. Permitiría identificar presuntas omisiones de la autoridad ante la detección de 
créditos fi scales no pagados y no garantizados, propiciándose asi, la 
valoración del desempeno del sujeto obligado y el cumplimiento de sus 
atribuciones. 

3. Es de interés público, dado que su divulgación cumpliría con los objetivos de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ~ 
Gubernamental, ya que se trata de actos de autoridad que benefician a jJ\ 
determinadas personas morales. por lo que se debe cumplir con la obligación 
de difundir dicho dato, conforme a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Ahora bien, no debe pasar por alto que lo argumentado, es sin perjuicio del 
derecho de oposición manifestado por las terceras interesadas establecido en el 
artículo 117 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. ya que, en el presente caso, el llamamiento de los contribuyentes titulares 
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de la información no incidiría de forma alguna en el estudio del presente recurso 
de revisión. ante lo público de la información. pues la ponderactón efectuada entre 
los intereses públicos o colectivos frente a los intereses particulares, da como 
resultado que impere la necesidad del interés público. dado que la sociedad está 
Interesada en ejercer el control de la rendición de cuentas de ejercicios fiscales 
anteriores, cuando no se cumple con la obligación de pago, incluyendo los casos 
en los que se condona o cancela un crédito fiscal, dado que va en detrimento del 
erario e impide un escrutinio del gasto público. 

En conclusión. existe un interés público de mayor jerarquía en transparentar la 
manera en que el Servicio de Administración Tributaria ejerce sus atribuciones en 
relación con aquellos créditos condonados o cancelados, respecto del interés de la 
protección que en su caso merecerían los datos fiscales de los contribuyentes que 
resultan favorecidos con dichas determinaciones gubernamentales. 

En términos de lo expuesto. se determina que el agravio del particular resulta 
parcialmente fundado. 

Al respecto se destaca que el sujeto obligado cumplió parcialmente con su 
obligación de acceso a la información. puesto que· 

• 

• 

• 

• 

Hizo del conocimiento del particular el vinculo electrónico a través del cual 
puede consultarse el registro federa l de contribuyentes, nombre y/o razón 
social de las personas morales a quienes se les han condonado y/o 
cancelado créditos fiscales a partir del 5 de mayo de 2015. 
En el caso de la Información solicitada del 5 de mayo al 30 de julio de 2015 . 
no informó al particular toda la información que podía consultarse en su 
página (montos de los créditos fiscales cancelados y/o condonados en el 
caso de personas físicas y morales, relacionados por nombre. 
denom1nac1ón o razón social y clave del registro federal de contribuyentes). 
Por cuanto hace a la información solicitada del 1 de enero de 201 4 al 4 de 
mayo de 2015, debió hacer del conocimiento del recurrente el nombre. 
denominación o razón social y clave del registro federal de contribuyentes de 
aquéllos contribuyentes cuyos créditos fueron cancelados y/o condonados, 
relacionados con el monto cancelado y/o condonado asociado a la 
persona física o moral. 
No se actualiza la reserva invocada en términos del articulo 14, fracción 11 de 
la Ley Federal de Transparencta y Acceso a la Información Pública 
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Gubernamental, en el caso de la información solicitada del 1 de enero de 
2007 al 31 de diciembre de 2013. 

En términos de lo expuesto, este Instituto considera procedente MODIFICAR la 
respuesta del sujeto obligado. Se le instruye para que: 

a) Haga del conocimiento del particular. respecto a lo requerido del 5 de mayo 
al 30 de julio de 2015 en términos de lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
la totalidad de información que puede consultar (montos de los créditos 
fiscales cancelados yfo condonados en el caso de personas fís icas y 
morales, relacionados por nombre, denominación o razón social y clave del 
registro federal de contribuyentes); así como, la fuente. el lugar y la forma en 
que puede ser revisada, incluidas las quejosas en el juicio de amparo en 
revisión R.A. 416/201 7. 

b) Entregue al particular la información relativa al nombre, denominación o 
razón social y clave del registro federal de con tribuyentes de aquéllos 
contribuyentes cuyos créditos fueron cancelados y/o condonados. 
relacionados con el m onto cancelado y/o condonado asociado a la 
persona física o moral, del 1 de enero de 2007 al 4 de mayo de 2015. 
incluidas las quejosas en el juicio de amparo en revisión R.A. 41 6/2017. 

Toda vez que la modalidad de entrega elegida por el recurrente fue por interne! en 
el INFOMEX, lo cual ya no es posible por el momento procesal en el que se 
encuentra el procedimiento, el sujeto obligado deberá remitir la información 
localizada, al correo electrónico señalado por el particular, haciendo del 
conocimiento de este Instituto ta l situación. Lo anterior, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 50 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

• Ahora bien, por cuanto hace a la información que deberá entregarse del 1 de 
enero de 2007 al 4 de mayo de 20158. En caso de que no cuente en sus 
archivos con una relación que contenga lo requerido. deberá proporcionar los 
documentos fuente que dieran cuenta de lo instruido. 

• En el mismo sentido se cesolvió el ROA 1766/15 sustentado en la ponencia de la comisionada 
Aceli Cano Guadiana votado por unanimidad del pleno el 15 de julio de 2015. 
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A manera de e¡emplo. por lo que hace a las condonaciones se destaca que 
uno de los documentos fuente que da respuesta podria ser el "Reporte 
general de consulta de informac1ón de contribuyente. Consulta Nacional del 
nuevo esquema de pagos y declaraciones·s. 

Dado que dichos documentos. por su naturaleza contienen datos de los 
contribuyentes que podrían ser considerados como confidenciales en 
términos del articulo 18, fracciones 1 y 11 o reservados de conformidad con la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformac16n Publica 
Gubernamental. con excepción de los que se ordenan entregar (monto, 
nombre. denominación y/o razón social y registro federal de 
contribuyentes), el sujeto obligado deberá proporc1onar una versión 
pública en la que se protejan. 

En caso de que la Información que se hará del conocimiento del recurrente 
contenga información confidencial, deberá entregarse al recurrente la 
resolución debidamente fundada y motivada emitida por su Comité de 
Información. en la que se confirme la clasificación de las partes o secciones 
que fueron eliminadas. Lo anterior. en términos de lo previsto en los artículos 
43 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y 70, fracción IV y 72 de su reglamento. 

En términos de lo dispuesto por el articulo 56, párrafo segundo de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica Gubernamental, 
este instituto verificará las versiones püblicas elaboradas por el sujeto 
obligado. previo a la entrega al recurrente. Bajo este supuesto. el sujeto 
obligado deberá informar al recurrente. los costos de reproducción y. de 
envio, en caso de que esto último sea del interés del particular. 

Sobe el particular se precisa que en sentido similar se resolvieron los recursos: 

• ROA 1127/15 y su acumulado RDA 1141/15 sustentado en la ponencia del 
comisionado Joel Salas Suárez votado por unanimidad del pleno el 08 de 
abril de 2015. 

• En el recurso de rev•st6n ROA 3613/13 Bis. se llevó a cabo un acceso en el que se tuvo a la vosta 
el Reporte general de consulla de onformae~ón de conlnbuyenle. Consulta Naoonal del nuevo 
esquema de pagos y declaraaones· advortiéndose que el mismo conhene el nombre del 
contnbuyente la fecha y el monto de la condonacl6n 
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• ROA 1118/15 y acumulados ROA 1121/15, ROA 1123/15, ROA 1125/15, 
ROA 1129/15, ROA 1131/15, ROA 1135/15, ROA 1137/15, ROA 1139/15, 
ROA 11 42/15 y ROA 1143/15 sustentado en la ponencia del comisionado 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov votado por unanimidad del pleno el 29 
de abril de 2015. 

• ROA 111 9115 y sus acumulados (ROA 1126/15, ROA 1133/15 y ROA 
1140/15), ROA 1122115, ROA 1124/15 y su acumulado (ROA 1138/15), ROA 
1128/15, ROA 1130/15, ROA 1132/15. ROA 1136/15 y ROA 1144/15 
sustentado en la ponencia de la comisionada Ximena Puente de la Mora 
votado por unanimidad del pleno el29 de abril de 2015. 

• ROA 1766/15 sustentado en la ponencia de la comisionada Areli Cano 
Guadiana votado por unanimidad del pleno el1 5 de julio de 2015. 

Por lo expuesto y fundado, el Pleno de este 1 nstituto emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS: 

PRIMERO. Con fundamento en los artículos 55, fracción V y 56, fracción 111 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
se MODIFICA la respuesta emitida por el Servicio de Administración Tributaria, en 
términos de lo expuesto en el considerando tercero. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artlculos 56, párrafo segundo de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 91 
de su reglamento se instruye al Servicio de Administración Tributaria para que 
cumpla con la instrucción y en el mismo término lo informe a este Instituto; 
consistente en: 

a) Hacer del conocimiento del particular, respecto a lo requerido del 5 de mayo 
al 30 de julio de 2015 en términos de lo dispuesto en el articulo 42 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
la tota lidad de información que puede consultar (montos de los créditos 
fiscales cancelados y/o condonados en el caso de personas físicas y 
morales, re lacionados por nombre, denominación o razón social y clave del 
registro federal de contribuyentes); así como, la fuente, el lugar y la fo rma en 
que puede ser revisada. incluidas las quejosas en el juicio de amparo en 
revisión R.A. 41 6/2017. 
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Lo anterior, en un término no mayor de cinco días hábiles, contados a partir 
del dla hábil siguiente al de su notificación. 

b) Por lo que hace a la entrega al particular la información relativa al nombre, 
denominación o razón social y clave del registro federal de contribuyentes de 
aquéllos contribuyentes cuyos créditos fueron cancelados y/o condonados. 
relacionados con el monto cancelado y/o condonado asociado a la 
persona física o moral, del 1 de enero de 2007 al 4 de mayo de 2015. 
incluidas las quejosas en el juicio de amparo en revisión R.A. 416/2017 

• En caso de que el sujeto obligado cuente en sus archivos con una 
relación que contenga lo requerido. 

En un término no mayor de diez dlas hábiles, contados a partir del dla 
hábil siguiente al de su notificación haga del conocimiento del particular 
la información. 

• En caso de que el sujeto obligado no cuente en sus archivos con una 
relación que contenga lo requerido y no sea necesaria la elaboración de 
versiones públicas de los documentos fuente. 

En un término no mayor de diez días hábiles, contados a partir del día 
hábil siguiente al de su notificación haga del conocimiento del particular 
la información. 

• En caso de que el sujeto obligado no cuente en sus archivos con una 
relación que contenga lo requerido, y resulte necesario elaborar 
versiones públicas de los documentos fuente: 

En un término no mayor de cinco días hábi les, contados a partir del 
dla hábil siguiente al de la notificación de la presente resolución. deberá 
concertar una reunión con la Dirección General de Cumplimientos y 
Responsabilidades, para llevar a cabo una sesión de trabajo en la que 
deberá presentar el original de la información; así como. la versión 
pública elaborada para que sea revisada. 

En un térmmo no mayor de diez días hábiles. contados a partir del día 
hábil siguiente al de su notificación. informe al recurrente los costos por 
la reproducción en copla simple y/o certificada, dándole la opción de 
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que la información le sea remitida por correo a su domicilio, 
proporcionándole al efecto, los costos correspondientes. 

Una vez cubiertos los costos de reproducción, el sujeto obligado 
contará con cinco días hábiles adicionales, a partir del día siguiente 
de la fecha en que se haya realizado el pago, para elaborar las 
versiones públicas y hacerlas del conocimiento del particular. 

Adicionalmente, dentro del plazo de quince días hábiles. deberá 
entregar al particular, la resolución de su Comité de Información, 
respecto a la clasificación de la información. 

Adicionalmente, se hace del conocimiento del sujeto obligado que, en caso de 
incumplimiento, este Institu to procederá de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 92 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental. 

TERCERO. Con fundamento en el artículo 86 del Reglamento de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, notifíquese la 
presente resolución al recurrente en la dirección señalada para tales efectos, y por 
la Herramienta de Comunicación. al Servicio de Administración Tributaria. 

CUARTO. Con fundamento en los artículos 37, fracción XIX y 56 párrafo segundo 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, así como en el inciso VIl del Anexo del Acuerdo ACT
PUB/2410612015 04 publicado el 01 de julio de 201 5 en el Diario Oficial de la 
Federación, instruir a la Dirección General de Cumplimientos y Responsabi lidades 
de este Instituto, para que verifique el cumplimiento de la presente resolución. 

QUINTO. Se pone a disposición del recurrente para su atención el teléfono 01-
800-835-4324 y el correo electrónico vigilancia@inai.org.mx para que comunique a 
este Instituto sobre cualquier incumplimiento de la presente resolución. 

Así, por unanimidad lo resolvieron y firman los comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Osear Mauricio Guerra Ford . Areli Cano Guadiana, Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov, Joel Salas Suárez y Ximena Puente de la Mora, siendo ponente la última 
de los mencionados en sesión celebrada 13 de diciembre de 2017, ante Hugo 
Alejandro Córdova Diaz, Secretario Técnico del Pleno. 
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Osear Mauri io Guerra Ford 
Comisionado Presidente en funciones 

Por ausoncia del Comis1onado Prosldonto Francisco Javior Acuf'la 
Llamas, do conformidad con lo dispuosto on los &rticulos 30, párr-afo 
segundo do la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Ptiblica y 11 del Estatuto Orgánico dol Instituto Nac;onal de 
TransptJrencia. Acceso a la lnfonnací6n y Protección de Datos 
Personales. 

( 

R~ií'doe ueni 
Monterr~tY Chepov 

Comisionado 

HugO'Aiej;.-A . 6r~.va-Oíaz 
Secretari1 écm,co del Pleno 

Esta foja corresponde a la resolución da/ recurso de inconformidad ROA 5354115-BIS, emitida por 
el Pleno del Instituto Nacion&l de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. el 13 de dícíembro do 2017. 
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